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Ifúm. 1.U6

EDICíOfI DE LA TARDE. |
Las botones «le La Liga. ?

Con El Dia de anoche recibimos el Poleiin de la 
Liga nacional de contríbuijentes del 8 de Abril, .v 
en las columnas de este apreciable colega hallamos 
una larguísima exposición á las Córtes cledicada a 
combatir á capa j’ espada el proyecto destinando ou 
millones de pesetas á obras públicas. 01 no 
viéramos acostumbrados á ver diariamente fiesta 
qué punto la pasión ciega las inteligencias másTla- 
ras, habrían de causarnos estrañeza las afirmacio
nes que en este escrito se estampan con una buena 
fé que no ponemos en duda, pero con un olvido 
completo de la realidad de los hechos.

Aunque para muestra basta un boton, allá van | 
los siguientes sacados de la pechera de la Liga: j

El proyecto en cuestión «ha perturbado los mer- í 
cados monetarios respecto de España:» un poco | 
más, y el proyecto iba á ser hasta el causante de la j 
depreciación de la plata. Pero vamos adelante, que ’ 
en eso de fantasear no andan escasos los señores de i 
la Liga, y contentémonos con recordar que á prin- j 
cipioB de Marzo estaba nuestro 4 por 100 á 64'70 y ? 
se cotizó ayer á 65'60. , . . i

Segundo boton: «Si se consiente la negociación j 
en la forma pedida en el proyecto, el Parlamento | 
Bolo verá la suma anual consagrada á intereses y J 
amortización, cuando su misión es fiscalizar el con- 5 
junto y los detalles de los ingresos y gastos.» . ,

Con eiiecto, obran ya en poder d(3 la comisión } 
todos los datos necesarios para apreciar la distri- 5 
bucion de los 85 niillones, ó los que resulten (que 1 
despues de todo, si el interés asignado es muy alto, 5 
HO dejará de haber quien mejore esa cifra). >

Antes de votar la ley, el Congreso y el Senado 
tendrán, pues, el presupuesto de la inversion, sin I 
contar conque hay un artículo en ella que obliga j 
al Gobierno á dar cuenta de la autorización que se ' 
pide, artículo que todavía, según teneinos entendí- ¿

4

Asi las cosas, los periódicos s.? íian apoderado 
de la cueation, y con uiáb ó niéuua calor, tolos se 
acupan de comentar la decibiou del gobierno.

Le 7'emps, sin dejar de reconocer qne en el fondo 
no le falta razón al gobierno, dice sin embargo:

«Desgraciadamente, do la verdad teórica á la 
eficacia práctica hay una grau diatancia en esta 
cuestión.

No 80 puede negar, en efecto, que la prohibición 
de que se trata es pura fórmula, y aparece anticua
da y un tanto ridicula en los tiempos que corremos. 
Además, la sanción gubernativa, que consiste en 
una declaración, tiene tan poca eficacia, que más 
valiera no significarla.

Los autores de la Memoria dirigida al ConRejo de 
Estado han comprendido perfectamente la falta de

nies el nueve del aetna!, contieno nueve artícnlos, 
de los cuales lo.s cinco primeros se refieren á la pe
nalidad que Be ha de imponer á los contraventores, 
y ios cuatro últimos al procedimiento que ha de 
seguirse para la instrucción del proceso y las atri
buciones que 86 le conceden al atorney general.

Hé aquí el texto de los cinco primeros artículos: 
«Artículo 1.° La presente ley podrá ser citada 

bajo el título de «Ley sobre las materias explosi
vas, 1883.»

Art. 2.® Cualquiera que por medio de una ma
teria explosiva produzca ¡legal é intencionadamen
te una explosion do tal naturaleza que ponga en
peligro la vi ¡a de alguna persona ó cause un per
juicio considerable á la propiedad de otro, será 
culpable de un crimen, haya ó no lenion ó perjui
cio; y en caso de condena, lo será á trabajos ferza-concordancia entre la verdad jurídica y la importan- ; ció; y en caso de condena, lo será á trabajos ferza- 

cía de la ley. Así es que no solo piden al Consejo i dos á perpetuidad ó temporalmente, ó á prisión de 
de Estado que pronuncie contra los Obispos la de- J dos años con ó sin trabajos forzados.
claracion de abuse, sino que también piden ae oxa- j ikrt. 3.® Cualquiera qne cometa ilegal é inten-
mine si há lugar á la responsabilidad señalada por 
los artículos 207 y 208 del Código penal.

Bajo este punto de vista, la cuestión tendría aún 
mayor gravedad, porque los procesados serian en
tregados á los tribunales correccionales ó al Jura
do, V las consecuencias serian desastrosas.

Una de dos: si se entregan los obispos á los tri
bunales, ó son absueltos, ó condenados. Si absuel
tos, ¡qué derrota moral para el gobierno! Si conde
nados, ¡qué complicacionl

Seria necesario desterrarlos y desterrarlos por
docenas; pero jamás ha dado buenos frutos la vio
lencia. Recuérdense las dificultades que se '-rearon

I cioualmente un ai to destína lo á producir expio- 
sion, co.no se iin dicho en el artículo precedente, ó 
forme un complot en el territorio inglés ó fuera de
él si el sugeto es inglés, con objeto de prolucir una 
explosion, ó que fabricase ó guardase en su pose
sión ó bajo su custodia una materia explosiva con 

I objeto de producir explosion, como se ha dicho en 
I los artículo-s precedentes, ó permitiese á otra per

sona producir una explosion, será culpable de un 
crimen, se consume ó no el delito, que en caso de
coniioua será castíga lo con la pena de veinte años 
de trabajos forzados como máximum, ó prisión de 
doB añOB con ó sin tmbajofl forza-loe. Las materias 
explosivas serán confiscadas.

Art. 4.° Cualquiera que fabrique ó guarde en

do, ha de quedar más claro y más terminante.
Y vamos al tercer boton.
¿Cuándo y cómo se han autorizado esos gastos 

no sancionados por la ley?
Los gastos á que se refieren los directores de las 

ligas, son los que corresponden á obras contrata
das, como todas las de alguna importancia, á cons
truir en varios años y votados en cien leyes de pre
supuestos ó especiales, enumeradas una por una 
en los datos remitidos á la comisión.

Cuarto boton: Remedios á tantos males que pro
ponen los señores directores de la Liga, el prime
ro, el más eficaz sin duda, puesto que va en pri
mer término. , , .,

«Publicación semanal del cuadro de la situa
ción del Tesoro, expresándose en «1 lo recaudado 
y lo gastado hasta la fecha, así como Jos gaetoe é 
ingresos presupuestados para todo el año.»

¿Se habrá escrito esto para diputados españoles 
qué están en este mismo momento ocupados en el 
estudio de los presupuestos para 1883 84 y tienen 
eu sus biblioteces los gruesos tomes de loo presu
puestos anuales y las colecciones de la Gacetal

¿Es esto flério?
Y basta de botones.

Napoleon I en otro tiempo y Bismaik en nuestros 
dias, por causas parecidas.

Es prudente, sobre todo, cuando se trata de una 
potencia como la Iglesia católica, no dejarse llevar 
de la impresión del momento, conservando en todo ,
caso la mayor sangre fria. El que se encoleriza j un objeto ilegal, será cnlpable de un crimen á no 

' contra ella, puede estar seguro de ser vencido.» ‘ ser que prnebe que el objeto era legal. En caso de
Tales son las ideas del periódico referido, en , condena será castigado con la pena de catorce 

nuestro concepto bastante sensatas, y tanto más j afios de trabajos forzados como maximum, ó de 
significativas, cuanto que Le Temps es un perió-di- 
co republicano y tan benévolo para la situación. ' 
que pasa por ministerial.

i BU poder, á sabiendafi, ó bajo bu custodia una ma- 
i teria explosiva, en circunstancias tales que deu In- 
} gar á creer que haya sido fabricada ó guardada con

prisión de dos años con ó sin trabajos forzados.
Art. 5.® Cualquiera que aconseje ó favorezca 

i uno do los crímenes previstos por la presente ley ó 
i que haya tenido participación en ellos, bien sumi- 
l nistraudo fondos ó pidiéndolos ó prebtando su do- 
1 micilio ó facilitando primeras materias, será cnlpa- 

,---- p xzi A*-' 1 __ ■ ble de un crimen y considerado como autor prin-tamos, referente á las próximas elecciones miinici- -, • . •'
pales, se ha dirigido por el ministerio de la Gober- { ® P • 
nación una real órden-circular á los gobernadores, ' 
en la que se recomienda á los delegados del Gobier- j 
no y á las autoridades locales el cumplimiento más i medios pelos,
extricto de sus deberes, garantizando la libre y pa- 1 Ai.j
cífica eniÍHÍon del sufragio, exigiéndose la reepon- j jVbad, personajes íntimamente unidos por estre- 
Babilidad de todas laa trasgresiones de ley sin con- j vinnniAj ai r»A riá AomnfoanA iKi mrrsn.ln

Elecciones uuiiiicipaleB.
Con motivo del decreto qu<^ en otro lagar inser-

sideraciones de ningún género.
En BU virtud se dispone:
«l.“ Que recuerde V. S. á los alcaldes la responsablli-

Juicio oral y publico,

Gregorio López, Antonio Alvarez y Serafina

i chos vínculos, si no de parentesco, do grande afini- 
í dad, merendaron alegremente en las populares Ven

tas del Espíritu Santo en la tarde del 29 de Octu-
dad que les impone el art. 31 de la ley electoral de 20 de i 
Agosto de 1870, excitándoles á que en el presente mes ' 
queden puntualmente entregadas a todos los electores las 
cédulas talonarias, y exprese también á los presidentes de 

, las mesas electorales qua faciliten las cédulas duplicadas 
} en los casos y con las formalidades que determina el ar- 
, tículo 34 de la misma ley.
1 2.* Que en la mitad da los ayuntamientos que deben
. Unn xIa rva ra»»óra/4 zh»O£» o/ïûmôo <lo 1r\a /«linnmaiAa

bre último.
Cometiéronse, al parecer, en la francachela ba-

; bida, algunos ligeros excesos, pues los individuos

IjOS Obispo* franceses ante el Consejo 
de Estado.

’ en cuestión llegaron á la villa en un estado bastan- 
i te parecido al da la erniriagUez que diría el chis- 
I peante Tíamaeoís.
1 Una vez en la capital, el Gregorio López se re-

X j I • 1 1 tiró á su casa, mientras el Antonio Alvarez se, renovarse han de comprenderse, además de los concejales ¡ , . , Serafina nprn vnlvi’pndn sobro sns nasos' más antiguos, las vacantes que por cualquier otro concep- j . ® oerauna, pero voivienuo st^re sus pasos 
• to legal hayaÁ ocurrido desde las elecciones ordinarias de mtrodujose el Antonio en casa del Gregro.ria oou 
■ 1881, según el art. 45 de la ley municipal, siempre que , la pretension de que este la devolvieía un apóc7'{/b 
‘i con arreglo á lo dispuesto en el art. 46 no se haya efectúa- í mantón de Cachemir, que había en tiempos me' 

d(j elección parcial, y teniendo en este caso muy presente j rea regalado á la que fué BU querida ¿qv
I Ira V ATI 1 ri Al» a1 ílPt. ¿S. zk/-vn /»»*1 Vxí »a « ’ *

Desde la aprobación por las Cámaras francesas 
de la ley de instrucción láica y obligatoria, empeza
ron á surtrir. como saben nuestros lectores, algu- ; ■ -• ,  --------------- , -ron a Burgu, com noderes núblicoa concejales suspensos á quienes no toqua el turuo de
BO8 conflictos entre el clero y P da, ’os cuales no nueden considcrars? vácantoa hasta qua
á causa de los Manuales didactícoa de cxertós au- ¿Í¿,„ ’ ■ ’ ■ " ' '
tores, que los Obispos han condenado señalándolos jiantes respectivos.
como peligrosos para la juventud católica. i 4 * En aquellas municipalidades en las cuales, por

Estas censuras de los Obispos tenían su origen ; consecnencia de haber aumentado el número de resiJen- 
en decretos de la Congregación del Indice, encar- , tes, se aumente también el do concejales, se entenderá que 
cada, según todo el mundo sabe, de examinar la ‘ la mitad de éstos, para los efectos del art. 45 de la ley mu- 
gauo, Bcguu ’ AH+niUn ó rp- nicipal, ha de deducirse de los que en la actualidad («n-
ortodexia de los libros escritos p , pionan, siempre que interpretado asi el mencionado ay-
crco de los fieles. , i hd-it, no dó por resultado prorogar el cargo de concejal

JSl gobierno francés no fij® su atención en un , p^j, ¿g cuatro años, 
principio en estos hechos, pero en vista de la repe- ■ j/ g; en la última renovación da los ayuntamientos

t lo prevenido en el art. 48.
3.* No se incluirán en la renovación los cargos de los concubina del Lopea,

iO

Este ee negó á devolver la disputada prenda, y 
qç, !os uivxici uu uuoucu WUOAUUXVBP entro dimes y diretes, salió á relucir la correspon-
en este sentido reciígá resolución de fie 1 ti va en los expe- j diente navaja, resultando el López coa varias he- 

_r - ■ . i ridas en la cara, muslo y manos, calificadas por el
4 * Ea aquellas municipalidades en las cuales, por médico forense de leves.

tea, se aumente también el do concejales, se entenderá que

ticion de las censuras y de la perturbación produ
cida, ha elevado al Consejo de Estado una Memo
ria sobre las censuráis dg los Obispos de Annecy, 

■ Langres, Valence y Viviers, en la que el ministro 
de Justicia y Cultos hace resaltar las ponclusioncB

hubieran sido elegidos alguno ó algunos concejales para 
cubrir vacantes ocasionadas por defunción, renuncia justi-
ficada ú otras causas análogas no comprendidas en la

eiguientes:
«Que el gobierno francés no ha renunciado al 

derecho de recibir directamente de Roma, revestí- (1° concejales, 
do de formas auténticas, y trasmitir él solo_ á los i 
Obispos franceses cualquier doenmento de in^rés , 
general que emane del jefe de la Iglesia Católica; ______ 
«ue la publicación o^cial de estas decisiones no ti¿o hoy. 
puede tener lugar mieniras^DO se autoricen por de- - 
creto, despnes de ser examinadoa eu la fonua y en - - - 
el fondo por el Consejo de Estado.

Al Consejo de Estado pertenece, pues, apreciar 
si debe proponer al gobierno el empleo de alguna 
sanción judicial ó administrativa.
îÿ^^iEn este caso—continúa diciendo el ministro- 
ye estimo señor presidente:

!.• Que el obispo de... ha faltado al artículo 1.* 
de la ley de 18 de Germinal, año X, recibiendo, 
publicando y ejecutando una acta de la córte de 
Roma no registrada en el Consejo de Estado, y 
cuya validez en Francia no puede reconocerse,

2,* El mismo prelado ha usado para la ejecu
ción de ese acto, medios encaminados á turbar 
arbitrariamente la conciencia de todos los cíuda-

prescripción del art. 45, y si por consecuencia de estos he- 
çlios no fuera posible designar los concejales quo dqben 
cesar esta año, se procoderá para detcrmjnarloá, à sorteo 
entre los elé'gidos en el colegio á sección, que por virtud 
de las mencionadas caucas eligiera en l?8l mayor núiuerq

Correo de Cuba.
Alcanza al 25 de Mafrzo el correo de Cuba repar-

En los periódicos leemos las siguientes noticias:

11 1 1 jY que bajo ese punto de vista debe ser declarado 
abusivo este acto conforme al art. 6,° de la misma 
ley.

. Pido además al Consejo de Estado que examíne 
fii el asunto debe terminar en la forma administra
tiva, ó si á causa de la violación de los artículos 207 
y 208 del Código penal deben enviarse á la autori
dad competente, Î

La segunda parte de la Memoria está reducida á 
hacer resaltar que en la cuestión de que se trata la 
falta es mayor, porque el acta publicada por los 
obispos emana de la Congregación del Indice,

«La Iglesia de Francia—dice—sumisa á las de
cisiones del Papa, no lo está á la decision de las 
congregaciones romanas, que no son más que unos 
ininisterio» 9ubg.lternos,»

(íLa idea de construir la vía ferrea que una á Ji- 
i bara con IJolguin so circunscribe ya á este primer 

plan; se trata de construir ramales que recorran las 
' principales zonas productoras, prometiendo un des

arrollo de riqueza superior á lo que se imaginó en 
un principio. El Porvenir de Jibara continúa inser
tando en sus columnas laa listas de la

, realizada para esa obra.
—Desde el 16 d^ jBicíembre del año pasado hasta 

' la fecha, la Sociedad de inmigración española, que 
viene trabajando en Remedios, ha colocado para 
trabajos agrícolas en aquella jurisdicción 60 hom
bres y cerca de 70 familias.

■ —El dia I." (le Julio próximo se pondrá en plan-
: ta esta lela el sistema métrico decimal de pesas y 
t medidas, habiendo sido ya nombrado el Fiel Al

motacén de esta provincia. A fin de facilitar la apli
cación del nuevo sistenia, se ha dispuesto que en lo

I que queda del actual semestre se contrasten las pe- 
; eas y medidas métricas, sin cobrar por esa opera

ción los derechos de tarifa.
; —I^a zafra se ha realizado con una merma con

siderable, y esto, que es elemento de riqueza, se 
halla muy disminuido este año. Por fortuna’, el ta
baco ha tenido un aumento satisfactorio á pesar de 
loe contratiempos esperíraentados en las comarcas 
productoras de esta valiosa hoja.

i El oro ae cotizaba á 93 por 1(X) premio.»

I Legislación penal sobre materias explosivas
• i El proyecto de ley sçbre materias explosibles 

presentado y aprobado en la Cámara de los Comu-

No ae ha publicado la sentencia.

En In sección primera.
FOR UX LIO.

En la sección primera se ha visto hoy la eansa 
seguida á Melchor Alvarez, de cincuenta y do* 
años y mozo de cuerda, por harto de varias 
prendas.

El Melchor Alvarez, aficionado de suyo á la Ía« 
dumentaria, hubo de creer el 23 de Diciembre del 
82 que le seria sumamente fácil apoderarse de al
gunos vesti los, fal'las, pañuelos, etc., etc,, contra 
la voluntad de su dueño,

Pero el hombre propone, y los vecinos dispouen; 
y cuando ya el Melchor salia con su atillo, algunos 
de aquelloo que le vieron, como así lo han declara
do esta tariíe, tuvieron el capricho de llamar á 
la pareja, que se incautó del Melchor y del objeto 
(digo objeto, pí»rque’aaaque eran varios, loa lleva
ba en un lío, ¡valiente lio!) y del objeto de sua as
piraciones,

r dijo A/elckor... que había ido por el bullo 
aquel, porque uno so lo había mandado dándola 
una peseta le proniua, pero es el caso que este «wo 
no parece, además y despuest el Melchor parece 
que es reincidentc, por todo lo cual el fiscal de su 
majec>tad ha pedido á la sala condene al acusado á 
tres años de prisión y 500 pesetas de multa.

El abogado defensor cree que el hecho no está 
Buficientemeutú probado, y solicita de la-sala la li
bre. ab-.-ioluci'm de su defendido.

Acto continuo se declaró visto el juicio.
No se ha publicado la sentencia.

El PaoccRADOR Tordkaillas,

i El procesado, la bella Elena y el «vítinia.»
Antonio Alvarez, mozo de cuerda de oficio, de 

edad de treinta y seis años y de no mal aspecto, di
ce que él no recuerda nada del hecho porque Be en
contraba en mal estado; que sí que tuvieron una 
disputa, pero nada más.

Aparece el v¿ti7na á continuación y se arrodilla 
delante de sus jueces, pra.luoiendo este acto hilari
dad general.

Prr.9ide7ife.—Levántese Vd.
El lesionado se levanta.

' ' Presidente.—¿Recuerda el testigo lo que ocurrió 
la tarde del 29 de Octubre?

Twíiyo.—Sí, señor.- fuimos á merendar el seîîor 
(señalando al acusado), la Serafina (risas) y un ser
vidor de usías. A la vuelta veníamos algu aleyretes, 
lo C7ial que yo me fui á casa, y ostandu en ella Be 

Î presentó Antonio á reclamarme un mantun, que 
. decía que le había regalada á la Serafina; yo 1^ 'ÿjje 
i que nada sabia, y en estu que él me llenó "¿e insul- 
] tos; yo saqué una navaja, me la quj.to, y me dió 
! con ella, hiriéndume como es,»^idu* (Riaas.) 
i Serafina Abad.
’ es su estado de Vd?
L - -vuízo.—(das... no, sol... sí, soltera, ((grandes 
I risas en vista de esta titubeacion de estado civil.) 
} Preside7ite.—¿Conoce Vd. al acusado?
•; 7'estigo.—De vista, creo. (Risas.)
i Presidente.—¿Y al lesionado?
! Testigo.—íie, señor.

Presidente.—¿Pues no vive Vd. con él?
Testigo (ruborosa).—Es verdad. (Grandes nsae.) 
Preside7ite.—¿Cual es bu oficio de Vd?

Î Testigo.—Mis labores, v me ayudo como puedo,
i (Risas.)

Presidente.—ocurrió la tarde, etc.?
La testigo refiere tropezando aquí, cayendo allá 

y contradiciéndose siempre, poco más ó ménos que 
lo referido por el López.

Inmediatamente la Serafina Abad, moza des
garbada, que viste mantón y pañuelo á la cabeza, 

Î y que lleva en su rostro las indelebles huellas de 
una decadencia rápida, sale de la sección se- 

! gunda. .
i AcusaesoB y defensa.
; El ministerio fiscal pide para el acusado la pena 
’ de cuatro meses y medio de arresto mayor y 800 pe- 
; setaB de indemnización. , . ,
i La defensa solicita de la sala se rebaje lo pedido 
í por el fiscal á un mes y un dia, considerando la cir- 
? cunstancia atenuante de embriagues.

El alboroto del café Imparelej,
A las tres ménos cuarto de la madrugada, cuan

do los habitantes de la plaza de M.atute dormían 
profundamente y un silencio cctupleto reinaba en 
la calle, cinco disparos de arma de fuego que se su- 
cediéron con pequeños intervalos, hicieron entonar 
al sereno de la calle la oport’iua silba, poniendo en 
movimiento á sus demás compañeros—que á esta 
hora habrían ya tOTU^^Q ¿1 portal—y á las parejas 
de ór len público -¡jixe discurrían pausadamente por 
las calles vecir,^^,

No se Oyó ni un grito ni una voz hasta que lle- 
las autoridades noct7irnas y tomaron sus po- 

fficíoued para cortar la fuga á loa contendientes.
_ El motivo de aquel alboroto, según pudimos ave

riguar, consistió en que varios gitanos habían es
tado tomando copas en el café Imparcial, y bien 
fuera por disensiones Í7itimas de mesa, ó bien porque 
86 negaron á pagar el conhumo, trabáronse de gar
rotazo limpio con los camareros, y al llegar á 1» 
puerta en son de retirada, sonaron los cinco tiro», 
sin que se supiera do dónde habían partido ni quién 
los había tirado.

La policía se llevó á la prevención á I05 gitanoe 
que halló en la calle y además á dos camareros, que 
antes de salir, manifestaron que ténian prisionero 
dentro del café á uno da los alborotadores, el cual 
debía «opaa. S’^caron de su encierro
cautivo, qna salió tambaleándose, con los cabelles 
en desiïrdcD, la rop^ hecha girones, algunos rasgu
ños en la eara.^ y (.qq Joa brazos desnudos, á cansa 
de haber pórdido en la refriega las mangas de U 
«îaiû’.ba.

No le faltaba, sin embargo, buen humor, por
que dirigiéndose á los concurrentes hablé de esta 
suerte:

e.¡'la7i matao estos perros, total por no tener 
ríales. Yo soy Caoba, Caobita; me canto y me bai
lo por lo flamenco y Tnan descuartizao. ¡Ay, 77iare^ 
cita, y ahora me llevan á la cárcel!»

A la intimación imperativa de los guardias para 
que les siguiera, contestó que por la fuerza no la 
llevaban á ninguna parte; pero cuando uno deelloa 
le dijo qae tuviera la bondad de seguirle, saludó á 
los circunstantes, y echó á andar con ademan alti
vo y paso majestuoso.

Al llegar á la prevención los detenidos en núme
ro de ocho, entre ellos una señora, fueron registra
dos, encontrándoseles una navaja que rayaba en 
alfange, .v una pistola casi trabuco.

Todos los alborota ¡ores tienen heridas, contusio
nes ó señales de algún silletazo ó palo más ó ménos 
fuerte.

IiA «AOKNOIA FARRA.»
Par>B 13.—No se ha llegado todavía á ningún acuerdo 

entrj éf gobierno francés y el Créditp territorial acerca d» 
Va cuestión reía'iva á las casas económicas para obreros.

Por eiciUcion de la Santa Sede van â proveerse las se
des episcopales en Francia.

Los despachos do la Argelia aseguran que ha qiiedad«# 
aniquilada la partida de malhechores indígena que se líta
la de la Banda Negra.

El objeto principal de la expedición contra el lonlua. 
será obligar al emperador de Annam á asegurar la libre 
navegación del rio Colorado, estableciéndose puertos for
tificados en los puntos e^ratégicos, los cuales serán la basa- 
de colonias. . . , ,

Dícese que cada vez es mayor la tirantez entre la lr*e- 
cion oportunista ministerial y el Sr. Wilson, yerno del 
presidente de la república.

Se considera este hecho como síntoma do próxima* com
plicaciones políticas. .

Londres 1«.—Ha sido preso en Birminghan un indi
viduo llamado Whitechead que se doiieaba à la fabrica
ción clandestina de la dinamita.

Para evitar la agitación á que hub’era dado lugar m 
traslación de la cárcel al tribunal ha sido interrogado per 
los jueces en aquella.

Dentro de una semana se verá la causa.
Konia 19.—Hoy ha comenzado ei toda Italia el page 

en metálico, haciéndolo asi las cajas del Tesoro y toe

Rruaelas 13 —La Cámara do diputados del Bélgioa 
aprobó anoche por 85 votos contra 3 un empréstito de 5B 
millones de pesetas.

Burdeos 13.—.\yer á las seis de la tarde se declaré 
un formidable incendio en las prisiones militaree de eeta 
ciudad, destruyendo completamente el edificio y una graa 
cantidad de víveres y forraje.

Esta madrugada continuaba el fuego.

AL MENUDEO.
Según vemos en La Epoca acerca del aviso de ts 

! Gaceta sobre los título» d« duque de Sautoña y
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marqués de Manzanéelo, dentro del plazo legal, el 
17 de Febrero último, la señora doña Josefa Mau- 
aanedo é Intentas y el Sr. D. Juan Manuel Mit- 
jans y Manzanedo, hija y nieto del Sr. Manzanedo 
designados respectivamente para suceder en los tí
tulos de marqués y de duque, elevaron al ministe
rio de Gracia y Justicia las thcitndes para que se 
les expidiesen las reales cédulas; é incontinenti hu
bieran satisfecho el impuesto correspondiente, si 
no fuera práctica administrativa, á que obedece la 
tesorería de la provincia, no admitir pago por tales 
conceptos, hasta despues de recibir los traslados 
de las reales órdenes de concesión.

Ocurrencias y desgracias:
Un jóvon de diez y siete años que habitaba en 

•compañía de su madre en el piso cuarto de la casa 
aúm. 26 de la calle de Claudio Coello, desapareció 
ayer mañana llevándose 10.500 reales (jue su madre 
tenia guardados. , .

8a ha telegrafiado á las autoridades de Sevilla, 
donde se sospecha que ha ido el autor del hurto, 
para que le detengan.

—En el núm. 83 de la misma calle, en ocasión 
de hallarse trabajando un albañil de cincuenta y 
cuatro años llamado Pablo García, tuvo la desgra
cia de caer al sótano desde el piso principal, falle
ciendo á los pocos momentos á consecuencia de las 
heridas que sufrió.

—En la calle del Duque de Alba, núm. 1, riñe
ron tres individuos, uno de los cuales resultó con 
tres heridas en la cabeza; en Vi Campillo del Mun
do Nuevo disputa’jn un jóven y una mujer, y ésta 
.última recibió una contusion en la cara; en la calle 
de 8an Bernardo promovieron una cuestión dos 
mujeres, y una causó á la otra varias lesiones en la 
cara. _____

En el pueblo del Palatinado (Alemania) un cor
delero ha matado á hachazos á su mujer, su sue- 
fcra y sos dos hijos, muriendo envenenado despues 
tie este horrendo crimen.

Duranie el mes do Marzo último los derechos de 
consumos han producido en París 12.710.867 fran
cos cincb céntimos , de los que la cifra mayor 
Í5.520.77248) correspondeájas bebidas,

jLeemos en los periódicos de Granada qué la ex
position restrospectiva organizada con motivo ds 
las fiestas próximas en aquella ciudad, promete 
«¿r da gfan interés.

En dicha íiposicion figurarán joyas artísticas de 
un valor incalculable, entre ellas documentos hasta 
hoy aiesconocidos, de la época do la conquista de 
Granada, armas de raro valor, vasos, ánforas y te
jidos de la época de la dominación árabe, pergami
nos de gran interés histórico, v muebles de extraor
dinario mérito.

Entre las muchas cosas notables que han de en
riquecer el certámen, so encueníra un boceto del 
célebre Cuadro de las lanzas, firmado pf^r cl famoso 
Velazquez, y un retrato de este ilustre pint'Ot) be- 
eho por el mejor de sus discípulos.

La asamblea de la Federación de trabajadores, 
que no puno celebrarse el domingo pasado por ha
berla suspendido un representante de la autoridad, 
se verificará el domingo próximo en los Estudios 
de San Isidro y en ella sa tratarán los puntos si
guientes:

<!.“ Revision do actas de lo» delegados. 2.® Lee- 
tara de comunicaciones. 5.® Actitud de las seccio
nes federadas de esta localidad respecto de las pri
siones llevadas á cabo en Andalucía en contra de 
los federados de la region española. 4.® Fomento de 
la propaganda en la comarca. 5.® Lectura del re
glamento de la Federación madrileña para su exá- 
men por las secciones federadas y su remisión á la 
primera autoridad local en un plazo breve. 6.“ Pro
posiciones generales. >

Elecciones municipales :
En el teatro del Recreo se reunieron anoche unos 

sesenta vecinos del distrito de Palacio pertenecien
tes á la izquierda, siendo designados como candi
datos del partido los Sres. D. Daniel Doce, don 
Gustavo Morales y D. Cristóbal Gonzalez Martos.

Según El Progreso, por el mismo distrito se pre
senta, con probabilidades de triunfo, el diputado 
izquierdista D. Luis Felipe Aguilera.

—El comité constitucional del distrito de la Au
diencia ha proclamado candidato para las próximas 
«lecciones para concejales á D. Manuel Arrovo 
García.

Noticias recientes de Egipto manifiestan que 
está muy próxima la realización de un empréstito 
de cinco millones de libras esterlinas, amortizable 
«n sesenta años, con objeto de pagar las indemni- 
.zaciones por los acontecimientos insurreccionales 
del afio pasado, y la parte que incumbe al Tesoro 
egipcio en los gastos del ejército de ocupación.

Considérase como un plan peligroso lá introduc
ción de oficiales ingleses para el mando de las tro
pas egipcias, y respecto de la nueva organización 
de les tribunales indígenas, las personas más com
petentes desconfian que pueda dar buenos resul
tados.

La nueva gendarmería y policía, diríg'ida también 
per funcionarios ingleses, está produciendó muchos 
disgustos: en ninguna época normal ha habido W- 
ner seguridad que ahora.

Las transacciones comerciales se encuentran muy 
débiles y escasas, y todo dá á entender que no es 
buen camino el que han elegido lord Dufferin y sir 
E. Malet para restablecer el órden y dar el Egipto 
á los egipcios.

Mañana, sábado, á las nueve de la noche, conti
nuará el Sr. Olivares y Biec sus esplicaciones sobre 
aCnestiones de derecho pátrio,> en el Círculo de la 
Union Católica.

El banquete celebrado anoche en la embajada de 
Francia fué una brillante fiesta digna de aquella 
suntuosa y artística morada.

Asistieron el presidente del Consejo, el ministro 
de Estado con su señora, el Sr. Alonso Martinez 
con la suya, el ministro de Inglaterra con su hija 
y uno de los secretarios de la legación, los repre
sentantes y primeros secretarios de Alemania y 
Bélgica, los ministros de Suecia y Holanda y el se
cretario de la embajada francesa, M. Gerard.

Despues de la comida hubo recepción, concur
riendo gran número de diplomáticos extranjeros y 
el subsecretario y jefes de sección del ministerio do 
Estado.

El embajador de Francia y la baronesa des Mi
chels hicieron los honores con la amabilidad y dis- 
tineion que les caracteriza.

Leemos en un periódico de Algeceras que han si
de presos en la Línea cuatro individuos, tres de 
elloe pertenecientes al ayuntamiento, por figurar 
«orno directores de la Internacional en aquella po
blación.

Dice El Eco de Granellers que en uno de los des- I 
montee practicados en las obras de esplanacion de J 
la carretera de San Feliu de Godinas á Centellas y I 

á tres kilómetros de esta villa, han sido hallados 
un gran número de restos humanos enterrados allí 
desde remotos [años, y que nadie en la comarca 
tiene noticia de haber existido cu aquel punto ce
menterio alguno ni meuuoia íradicioBjd hay de 
ello. Loe citados n stos halU^'ans:; debajo de una 
capa de tierra de tres metros de t-spesor y 1« super
ficie superior gstaba cuoiert-i do b 'Sque d-* mu bos 
años de existencia. Cada uno de ios cuerpos na 
hallado dentro de una tumba formada por piedras 
sin labor y cubiertos por una losa de la longitud y 
latitud de aquella. 

Anoche dió en el Ateneo el Sr. D. Aureliano 
Maestre de San Juan una conferencia sobre el 
tema Consideraciones sobre la importancia de la mi- 
orografía en el estudio del organismo del hombre.

El discuréü filé notable y el público aplaudió bas
tante al orador.

Ha entrado á formar parte do la redacción de 
El Eco de A/adrid, nuestro amigo D. Francisco 
Fernandez Gómez.

De El Globo:
«Ayer se celebró en el juzgado municipal del distrito 

dol Gengreso, acto de conciliación entre el representante 
de los síndicos de La PeninsuLir, Sres. Manresa y García 
Goyena (ministrado del ¡Supremo aquél), y el director de 
El Globo >

No resultó avenencia.!
Al suelto de Txi Izquierda Dinástica y de El Im~ 

parcial, á que ayer nos referíamos, contesta ano
che La Correspondencia en estos términos:

«Pero El Imparcial recoge hoy, aunque en términos im- 
propi'.'S de la representación y la importancia que le atri
buye la opioinn pública, el mismo asunto, y á eote propó
sito conviene ya contestar, rogando al periódico aludido 
que rinda tributo á su título, asegurando que los hechos 
denunciados por La izquierda Dinástica, los do carácter 
personal, son absolutamente falsos, y los que se refieren al 
contenido de la causa acusan el más completo desconoci- 
mieu.'o del proceso,!

Ocupándose del mismo asunto El Liberal de hoy, 
dice que ha llegado ya al Congreso el suplicatorio 
para procesar al Sr. González Fiori, y que con 
motivo de esto habrá un debate sobre la causa Mo
nasterio- Alberni.

En nucc-tro concepto, es lo mejor que debe suce
der, porquH al lado de lo lamentable en este nego
cio, anda también lo imaginativo, y el debate ser
virá para depurar lo falso de lo verdadero.

Triíiiiiiaíes extranjeros.

UN MOMBBE CORTADO EN PEDAZOS POR SU MUJER.

Los periódicos de París publican la vista, ante el 
Jurado, de un horrible crimen comecido en Saint- 
Briene. (

Lfi celebridad del proceso ha llevado á la sala Î 
nnu concurrencia muy nunieiosa. Toda la sociedad | 
de Saint Briene be cucoutraba allí. |

Sobre la mesa las piezas de convicción: dos ha- | 
chas, una de las cuales había servido para cortar ;
¿22 pedazos el cadáver de Henry, uu garrote, las 
dos pit'dras encontradas ea el saco que encerraba 
el tronco, la blusa azul que envolvía la cabeza y di
ferentes ropa» destrozada-.

A las diez entró en la sala la acusada. Es una 
mujer alta, vigorosa, ni fea ni hermosa, y con el 
rostro pálido y como fatigado.

El conjunto de la fisonomía responde al carácter 
descrito por los testigos; seca do corazón, natural 
sombrío y taciturno. Está vestida de negro y lleva 
un tocado propio del país. ’

■ Los testigos que han de prestar declaración son 
treinta y dos.

Los dos primeros no dicen nada importante.
El tercero es un policía llamado Pelé que fue 

el que se determinó á confesar su crimen á la acu
sada.

Ertta no había querido reconocer ni la fotografía 
ni el rostro mutilado expuesto en la Morguj.

Sus disculpas, el descubrimiento de algunas 
manchas de sangre y vestidos recientemente lava
dos, y la precaución de haber dicho á su hijo ma
yor, de edad de diez años: «Tu padre se ha marcha
do á París», demostraban su culpabilidad.

Hé aquí como cuenta el agento de la autoridad 
la confesión del crimen:

«—Sabéis—le dije—cómo ha salido vuestro es» 
poso de casa? Vos le habéis muerto y cortado en 
trozos.—jAbl—exclamó ella—¡Yo me muero!

Luego añadí;—Quizá lo hiciéseis en un momen
to de cólera... á las mujeres les da mucha pena ver 
que los maridos malgastan el dinero que ellas eco
nomizan.

Ella me miraba fijamente; yo insistí.
—Cuando se ha cometido un crimen es preciso 

confesarlo para obtener el perdón.—¡Oh! yo sufro 
mucho!—dijo.

—8i yo hubiera matado á mi mujer, como estoy 
seguro de que ves habéis matado á vuestro marido, 
lo confesaria.

En este momento ee le llenaron los ojos de lá
grimas y dijo:

—Pues bien; sí, he sido ye: el 9 de Febrero en
tró mi marido borracho; yo cogí un garrote, y le di 
un garrotazo. Cayó á tterra, y me cebé en él. Cuan
do vi que estaba bien muerto, le arrastró hasta el 
lagar, y lo cubrí de paja, para que no le viese mi 
hijí.-

Al diá sitíente cogí un hacha, y lo dividí en 
trozos, para qTS^fuese más fácil sacarlo.

La mujer había uí?í4ido «I cuerpo en eeis peda
zos, abierto el pecho, separyd'^ H brazo izquierdo 
por el hombro, el derecho por e¡ C^do, luego las 
piernas, y por último la cabeza. j

El sábado 10 de Febrero hizo dos viajes para ar
rojar al rio estos pedazos, encerrados ea dos sacos.

Con objeto de ser vista y evitar toda sospecha, el 
domingo 11 asistió á la misa mayor y á vísperas, y 
aquella misma noche colocó el tronco y la cabeza 
en otro saco y los arrojó al Gonet.

—¿No teníais miedo de ser vista?—le pregunté.
—No me encontré con nadie; y ¿quién podia sos- ! 

pechar lo que yo llevaba? No abultaba más que un { 
puño... (Sensación.) ;

El presidente felicita al agente de justicia. La ■ 
acusada se encierra en un silencio absoluto, y á las » 
preguntas que se le hacen, contesta: J

—Nada tengo que decir. |
Otra de las declaraciones interesantes es la del ( 

doctor legista M. Lemaine. j
Según él, el primer garrotazo aturdió á Henry, i 

ó inmediatamente debieron menudear los palos so- • 
bre él hasta tal punto, que le rompieron el cráneo. ; 
Las orejas estaban picadas, un ojo sacado y los in
testinos arrancados del vientre. (Sensación). ■

Aquí hay detalles horribles: La acusada confesó ' 
en la instrucción haber arrancado con sus manos 
las tripas de su marido para ponerlas en el saco 
menos peeado, en el que tenia los brazos.

El presidente insiste para obtener estas confesio
nes en 1» Audiencia.

—¿Cómo ee qne no estaban los intestinos en el ; 
vientlU?—pregunta» ;

Cuando lo «Mrtó se cayeron. (Movimiento de 
horror en el auditorio).

, El presidente la pregunta por qué aguardó al dia 
siguiente para cortar.

—Es porqne yo creía que na cue.-jiol 
lia tanto rastro de sangre.

Diversos testigos declaran haber victo 
el dia 9 de Febrero ébrio.

■ Aqiitílla bciHíihu no había trabajado y 
gido eu su casa m-. billete de 50 pesetas.

Heury tenia uu carácter apacible y era buen 
camarada, ébrio ó sereao. Todo el mundo hacia 

Que quería de él, y jamás se incomaiaba.
Tenia miedo de su mujer, y cuaudo estaba un 

poco bebido, prefería pasar la noche en la calle á ir 
á su casa.

hí. uia ct -

Su mujer, según dicen los testigos, era de una 
moralidad irreprochable; muy laboriosa y económi-- 
cti, casi avara; su o.xíuraleza egoiata y violenta no 
admitía observaciones.

Mientras duió la audiencia estuvo con las ma
nos cruzadas mirando al Crucifijo; pero sin deria- 
mar una lágrima ni hacer un movimiento.

La vista no ha terminado todavía.

á B

EÜIClOiÍ a£ LÂ ^ÜCHE.
Alianza de Italia con Aleiunnia y Austria.

I*ari« —El Diario de los Debates, hablaiuio del dis
curso pronunciado ayer por el Sr. Mancini, ministro de 
Negocios extranjeros de Italia, y del reciente artícu; pu 
blieado por la Gaceta de la Alemania del Norte, felicita al 
Sr. Mancini y al príncipe do tí.smarck irónicamente, por 
los vivos deseos que manifiestan á favor del mantenimiento 
de una paz que nadie, amenaza. Llama despues la atención 
acerca del carácter ingenioso de lo.s argumentos emplea
dos por la Gacela de la Alemania del Norte, previendo en 
Francia sucesos interiores completamente quiméricos.

En cuanto al discurso de Manciui, dice que no puede 
ménos de extrañar que acuso à Francia do aspirar al im
perio del Mediterráneo, como si el equilibrio Mediterrá
neo no estuviese á merced do una potencia (aludiendo á 
Inglaterra), que tiene en su poder Gibraltar, Malta, Egip
to, Ghipre y el canal de Suez.

I*aris 13,—La cuestión relativa al acuerdo entro Ale
mania, Austria é Italia, sigue siendo objeto de diversos co
mentarios.

Algunos periódicos franceses acusan á Alemania de as
pirar al imperio de Occidente, à Austria de dominar en 
O.ieute, y á Dalia, s.guienJo la políticx iniciada por el 
conde de Cavour, de tacar partido de las rivalidades de 
los demás.

El acuerdo de dichas tro.s grandes potencias, según dice 
un periódico, nu so dirija solamente contra Francia, sino 
también contra Rusia.

En cuanto á luglaterra, se le atribuyo el propósito de 
alentar la triple alianza austro-ital co—germana, sin per
juicio de obrar por cuenta propia cuando ss presente la 
ocasión.—F&bra.

COHGHÏËS4&.—’Abierta la sesión de hoy 13 Alastres 
y media, bajo la presidencia del Sr. Posada Herrera, se 
leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose cuenta del 
despacho ordinario.

(tíícasa concurrencia en las tribunas y en los bancos, en 
el azul el señor ministro de la Gobernación.)

. El Sr. La Kiva apoya una proposición de ley pidien
do la inclusion en el p^an general de una carretera de ter
cer órden que partiendo da Villalon de Campos (Vallado- 
lid), termine en Albires (Lson) pasando por Bustillo, Vi
llanueva, Catezon y Satelices de Mayorga.

Fué tonia'la en consideración.
El Sr. Uailester o» apoya otra proposición de ley so

bre un asunto semejante, que también fué tomada en con
sideración.

El Sr. Loigorri denuncia ciertos abusos cometidos 
por el ayuntamiento en el pueblo llamado Alcarria de la 
Con lesa (Valencia). Este ayuütamiento, según el ora dor, 
no ha puesto al público las lisias electorales, faltando á las 
prescripciones de la ley.

El seú'. r ministro, de la Goboraaolom so propone cor
regir las mitas si es que se han cometido, y aplicar la ley 
con extricto rigor

El Sr. SSianai presenta una exposición sobre asuntos 
económicos.

El Sr. Alvarez SSarinu pregunta al señor ministro 
de la Gobernación si es cierto que faltan 25 millones de 
reales para concluir las obras do la Gárcel-Modclo.

El señor ministro de la Csobcniacioa lo niega y aña
de que lo que falta, y en breve se pedirá á las Córtes el 
oportuno crédito, son cuatro millones de reales. Se han 
gastado hasta el dia 24 miliones; y las obras importarán 29 
ó 30, pero no los 49 que se ha dicho.

El Sr. Ciiaríero presenta una exposición reclamando 
contra la validez de la elección del distrito do Sigú-mzi, y 
deniinoa abusos cometidos p'jr la Guardia ciy.ij abusos 
que en su concepto constituyen verdaderos delitos, y pide 
el cumplimiento extricto de la ley electoral.

El Sr. Marios: He pedido la palabra tan solo pára 
pre.sentar algunos documentos que amplían los de mi ami
go el Sr. Guartero, y que so refieren á la elección del se
ñor Solís, que entiende que no es válida la elección refe
rida, según se deduce de los documentos que voy á tener 
la honra de presentar ahora mismo.

Sfl han repartido por el distrito varios volantes recomen
dando la candidatura del Sr. Hjtíja; yo no tengo más que 
seis que dicen: (los lee) «Se recoin'enda con eficacia la 
candidatura adjunta, por ser la que se ha acordado por el 
Gobierno. !

Estos voiante» parecen proceder del gobernador civil 
y otros del jefe de Fomento. Esto es aiematorio al artícu
lo 127 de la ley electoral (lo lee).

Yo no he de hacer comentario alguno, porque desde 
¡liego se ve qne este hecho con-tituye un delito encomen
dado á la acción popular y afecto á la esencia y á la raiz 
áel^sistema representativo y parlamentario.

El artículo 121 déla ley electoral copopdc al presidenta 
ófl la Gamara la facultad de iniciar el nombramiento de 
un juez especial que entienda en estos asuntos y por ser 
este el primer cai^o en que se usará’de este artículo, darla 
su aplicación, importancia y prestigio al sistema parla
mentario y del régimen representativo.

Yo suplico al señor presidente do la Cámara que mande 
insertar estos documentos en el Diario de las Sesiones y en 
el Extracto G/icial, y adomás, tomo las medidas que esti
mo oportunas deptro del arpculo 121 citado do la ley elec
toral. ■ • ■ ■ ■

- El señor Presidente: Entiendo yo, Sr. Martos, por lo 
que se rviere á Uúliiina parte de la petición, ruego ó exci
tación que acaba «fo^díngivuio tí. S., quu la ley electoral en 
su artículo 121 no determina con precision las atribuciones 
del presidente de la Gámara, y si bien es cierto que pudie
ra hallarme en algo conforme con las manifestaciones he
chas por tí. S., p r lo que hace al puesto que desempeño, 
necesito para mi seguridad, y á fin do que en modo alguno 
se entienda que yo me abrogo atribuciones sin derecho 
para ello; necesito que se corran ciertos trámites que dejen 
á salvo la responsabilida.l que oudiera caberme si yo obra
se por mi propia iniciativa.

Para tomar ese acuerdo, es preciso que la Gámava lo 
estimara así, bien por acuerdo, bien por una proposición 
de ley.

Por lo que se refiere á la inserción de lo.s indicados do
cumentos en el Diario de las Sesiones y en el Extracto Ofi
cial, será coniplaeido el Sr. Martos.

El señor ministro do la Gol»«riiacion; Gomo el señor 
Guartero ha denunciado abusos comeiijiis por la Guardia 
civil en un distrito, à que despues se ha referido mi parti
cular y siempre respeiahla amigo el tír. Martos, me levan,- 
to á hacer algunas maniLstaciones en nombre del Gobier
no y á asociarme á lo expuesto por el Sr. Martos, aunque 
con las aclaraciones del señor Presidente. Por lo demás, 
desde luego le aseguro y estoy dispuesto á probarlo en 
su dia que, ni por parte del Gobierno en general ni par
ticularmente por parte mía ni por la de mi compañero el 
saftor ministro de Fomento, ha habido la más pequeña in- 
dícaoion, por ia cpal se puede asegurar que hemes favore- ) 
eido ni intentado siquiera parju-iicir á ne. iie. |

Esto, por lo que se refiero al Gobierno; y en cuanto á 
Jos delegados, tampoco tengo, hasta ahora, noticias que 

confirmen los abu3o.s por el Sr. Martes denunciados vn 
esta ra-.on, yo deseo que se abra una información tan am 
pda como S. S. desee, y si de ella resulta que, por cupmí 
propia, los delegados del Gobierno se han extralimiuj* 
en sus atribuciones, por mi parte, estoy resuelto, téneak 
por seguro el Sr. Martos, á castigar con todo .1 rige?,

f ’0« Que ^‘ayan faltado á ella. (Bien, bien.) ‘ 
El dr Hartos rectifica.
■■'•"o he 4o discutir yo con el señor President.;, n, ,• nu. 

que quizá no me faltase para ello derecho. Tampoco «JZ 
cuufornie con la interpretación que le ha dado al art I91 
de la ley electoral; pero respetuoso con S. tí., y habiénd2 
le dejado en completa libertad, yo me someto á lo que di»

®í’hendo que de cualquier manera que nm' 
ceda, dadas su autoridad, sus conocimientos y la altur. 
del puesto que ocupa, .ha do velar siempre y on todas oca 
.siones por el mayor preHigío del régimen parlamentario 

Doy graeias también á mi particular amigo el señor mií 
nutro de la Gobcrnaciou, y eso que si biaii se cousídera 
lio esperaba 111 podía esperarse ménos de un Gobierna 
que desea el ahauzamieuto del sistema representativo.

1 ero entiendo yo que el señor ministro de la Goberna. 
non no tenia para qué vindicar al Gobierno de cargos qn» 
no e he dirigido, porque estoy seguro que no ha influid, 
ni directa ni indirectamente, ni con su recomendación ni

®n la elección do ¡áigúenza. ’
j , I®®úor Presádeute: En vista de las manifestacione» 
del tír. Martos, pasarán les documentos presentados á la 
comisión de actas. ’

Entrase en la órden del dia y continúa el debato sobré la 
ley de policía de impreula.

• úe los diputados que habían acudido á 
oír al tír. Martos, abandonan el salón )

El tír. lEiite desea saber si la minoría conservadora 
piensa consumir el tercer turno en pró del voto, porque 
do otra suerte no tiene para qué hacer uso de la palabra 
molestando á la Gámara. *

• ® Collantes manifiesta que, sin renun
ciar al derecho de consumir el tercer turno, espera cono- 
cer la opinion del señor ministro de la Gobernación 
este asunto.

El señor niinistro de la fi^oberiiacion comienza la. 
mentándose de la soledad de la Cámara en el curso del 
debate, y despues do hacerse cargo de la altura á que ka 
llegado la discusión, pifsa á comparar el dictámen de la 
coDiision con el proyecto del Gobierno para demostrar la 
conformidad entre las d.js en todo lo fundamental. No ha 
habido, pues, transacción alguna para que todos los indi.

de la,comisión, lo mismo que su digno presidente, 
el br. Becerra, e-ituvieran conformes con el proyecto; lo 
que se haya dicho en contrario, sobre no ser esacto es 
uno de esos argumentos que se emplean por el afan de ha- 
cer la oposición.

El br. Estéban Collantes ha formulado una série dé car» 
gos de carácter político, diciendo que no habíamos cumpli. 
do todos los comp! omisos que contrajemos en la oposición' 
pero esto es materia de un debate esencialmente politico' 
en que yo no he de entrar ahora, porque no lo creo á pro
pósito, y porque no es lo más propio, dada la soledad qm 
nos envuelve.
, y apostasia qae

el or. Estéban Collantes había dirigido al Sr. Sagasta en 
pasados dias, y cita las ref irmas que ha llevado á cabo el 
Gobierno en dos años, tales como el Juicio oral, el proyec
to delJurado, el Código penal, y finalmente el proyecto 
sobre imprenta, que se discute.

El Sr. Isa«a rectifica ¡insistiendo en la razon de su 
voto particular, porque el señor ministro—dice—pareen 
reconocer la sanción penal que hay en este proyecto. Cali, 
fica de irregular el procedimiento marcado para apelar de 
la imposición de las multas por (darse intervención Alas 
autoridades gubernativas y judicial juntamente, y termina 
diciendo que el artículo 19 debería enmendarse en su re
dacción, porque es de mal efecto que concediéndose al 
particular la apelación en ambos efectos para alzarse do la 
iraposioion de la multa, so exija depósito próvio.

El señor ministro de la íáobcniaciQn rectifica también 
recordando que el proyecto puesto á discusión es de poli
cía de irnprenta, y que teniendo por tanto este carácter no 
es extraño que se conceda á la autoridad gubernativa una 
inspección inmediata, dejando á salvo las funciones más 
elevadas do la autoridad judicial.

Estébaji Coiiauies rectifica y dice que est» 
diicusion altera las relaciones entro ambas Gámaras.

El orador se entretiene despues en hacer patente la in* 
consecuencia que, en su concepto, ha tenido el Sr. Sagasta 
en todas las cuestiones que aquí se han debatido.

El señor ministro Jo la Liobcritacion rectifica tam
bién, demostran.Jo que no se alteran las rolaciones de las 
Gánaarae, y re.'hazando los cargos de inconsecuencia qua 
se le han atribuido al Sr. Sagasta.

Despues de varias rectificaciones de los Sres. Estéban 
Gollantes y ministro de la G.ibernacion, se desecha el voto 
particular en votación ordinaria.

Pónase á discusión por artículos el dictámen, y sin de* 
bate se aprueban los tres primeros.

Se leyó una enmienda del Sr. Estéban Gollantes al ar
tículo 4.°

E! Sr. Beoerrat La comisión no ha tenido tiempo de 
examinar las enmiendas presentadas, y suplica á la mesa 
80 sirva suspender la discusión con este objeto.

I Asi se acuerda.
S.n discusiou sé aprueban los dictái^oües incluyendo ea 

el plan general una de Galatayqd á Gampillo y cinco dé 
tercer órden en la isba de Gran Canaria.

So levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

SESADO.—Abierta la sesión de hoy 13, á las tres ma
nos cuarto, bajola pre.sidencia del señor marqués do la Ha
bana, se leyó y aprobó el acta de la anterior, dándose 
cuenta del despacho ordinario.

(May poca concurrencia do senadores y de curiosos. En 
el banco azul el ministro do Estado.)

El br. íltiiiz Cáonucz anuncia que el lunes próxima 
pión -a apoyar su proposición sobre valoraciones.

Entrando en la órden del dia, so aprobaron definitiva- 
meui.e algunos proyectos de carreteras. En el de próroga 
para la czoalizaciou del Ebro, se pidió votación nominal, 
y no pudo tomar.se acuerdo porque no votaron el número 
de senadores .que marca el reglamento.

Dijeron sí 36 senadores, y no 29.
Leído el dictámen de la comisión de Sáída, 
El 8r. Liiliiayeii apoya su voto particular.
Empieza diciendo que jamás, en toda su larga carrera 

política y parlamentaria, se ha encontrado en una situa
ción más difícil que la presente, en que tiene que expooe;i 
sus juicios y sus apreciaciones sobre la negociación do 
Báida; juicio y apreciaciones, añade, que si la Gámara 
oye con ánimo tranquilo ha do encontrar aceptables, tanto 
más, cuanto que el punto do que vamos á ocuparnos no es 
una cuqstioa política, no es ni siquiera una cuestión du 
gobierno, sino de gran importancia para los intereses ge
nerales del peís.
f estas razones, y por desmentir la version de 

algunos periódicos que han asegurado que en este asunte 
me dejo arrastrar por las condiciones de mi temperamento, 
que exponer mis apreciaciones con serenidad completa.

Entre las condiciones que tan en alto grado posee el 
el actual señor ministro de Estado, descuella una poderosa 
iniciativa é indómita energía que, á pesar del recoiiocid® 
patriotismo ile S. S., á 'veces pudiera entorpecer la buen^ 
solución de aquellos servicios que requieren éspeciaíeg 
condiciones de prudencia y parsimonja,

Gomo prueba de su, aserto, cita lo ocurrido en el tratado 
de paa con Gnile, en cuyas negociaciones—dice el orador- 
no supo el señor ministro do Estado sacar, en tiemp» 
oportuno, todo el partido que ofrecian las buenas disposi
ciones de aquella república para con nosotros, dehids, «i» 
duda, al exceso de celo de É. S, en no dejar asunto, pen
diente.

Esta mismo deseo de resolver todas las cuestiones en li
tigio, ha hecho también que las cuestiones de Santa Cruj 
do Mar Pequeña, hayan tomado también proporciones ea 
una medida que yo en este momento ni apruebo ni cen
suro. Me basta hacer presente al Gobierno y al país, que 
jamás se ha opuesto Turquíaáreconocer nuestros derechos.

Despues de afirmar que las brillantes cualidades del mi- 
nibiro pueden ser un porjuicio ó un beneficio, seguQ la 
oportunidad con que se valga do ellas, maniíiest» que en 
tqda.« estas delicadas cuestiones internacionales otros mi
nistros ¿3 Estado, con igual patriotismo que $1 actual, han 
obrado con una cautela recomendable á los que pecan po? 
exceso de cele.

(li'l precidenté del Oonsejo y los ministros de Guérra y 
Marina ocupan el banco azul.)
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EL CORB.EU.—bia 13 de Abri! de 1883.

ir.a tíirminos en que es“ Despuea de examinar y censurar español ,,
tán concebidos los documen los neutralidad del <
y el de los Estados-U -^islro do Estado se J
canal do Panamá, censura 9«® ® todo, es una cues- , 
haya ocupado de esto, que, ' ci^rria,’ antes que de ; . . . .
tich secundaria, y que P"-como, por ojera- j cios gravísimos que puede producir tratar estas cuestiones
<.ir<»K asuntos importaniísinios para ® . con espíritu do partido.
pb. el do poner término à fi s (juba y señalar I Pudiera demostrar con ’a lechira de alguno? documen-
traí nara indemnizaciones por » <„-8 ñor la mis- í tos que jamás he contraido compromiso de atamirr las re-
-un plaz-' -ara la prjsenlaciou de re J^n . - p i pi^njitciones de Cuba; pero, ¿para qué? Si en todo caso,

.. & z. «Tk M z»i Aa rvA rv/si,-|jnn f»íi or- Î v» a ro a oín/s an |Q4
"sStü. de ¡
nado docuuienlos sobro la eutíwlo mucho:
X SÏÏÏÏX .ohoacioh, X-to le 1« 
ctácomblelamonle llena). despuo, ilo
JX°âîô.Kd.lS Via. anteriore.’ ob«rvao.o- 

.“ê™ara^datl. explicación ,ne¡M^.n^co»«

X’ ar» MSS'enUnditnténto y 
Fudas aquella, onealione. I"*.
gran prudencia, ^6®?“®® ¿gj ubro Encarnado, en 
e.xamina un documcu j y, acusación 
el que, á jnicio del &r Elduayen, M tanza atesta

«rWS» í i‘mpr=±i™’«

Armiio lee el telegrama dirigido por b. ». al embaja 
dor en ^Francia, en que, apoyándose solamente en una 
maria del cónsul en Oran, que se hacia eco de meros ru- 
iB«res el ministro ordenaba al embajador que exigiese 
Tel gobierno francés protección para nuestros 
•puesde ío contrarío, se prohibiría la emigración i

Llamo la atención, continúa, sobre esto, po^que esta es 
la base de toda la desdichada negociación de Báida.

La contestación del gobierno de la 
lador español fué satisfactoria, aunque no categórica, por- 
ïue no lo pódia ser, y sin embargo, el señor marqués de 
i Vega de Ai-mijo, sin saber todavía si el gobierno fran- 
«és indemizaría espontáneamente á nuestros nacionales, 
planteó con arrogancia la espinosa cuestión do una indem
nización en el sentido jurídico de la palabra.

Hace una série do razonamientos que tienden á demos- 
trai- la diferencia que hay entro pedir una indemnización 
«« derecho e-víricto, como, según dice, ha pretondido im
prudentemente el ministro de Estado, y pedirla por equi- 
dnd como debió pedirse.El Sr ministro de Estado ha venido á recenocor con 
el proyecto do ley que se discute, que se discute una doc- 
tpína «ua siempre so había negado por él y par nosotros 
respecto á indemnizaciones, cuando Francia lo único que 
reclamaba era que se tratase á bus nacionales oomo á los 
nuestros y ao con el privilegio inaudito que se le ha con-

*^?Én°Ía tribuna diplomática están los ministros de Italia
V Holanda V los secretarios da la embajada francesa )

Veis Bor lo tanto, señores Bañadores, qua el voto parti
cular que está sometido á vuestra deliberación está funda
do en el orincipio reconocido por todos los tratadistas, por 
todas las naciones, y sobre todo por aquella con que vais 
à adquirir compromisos coa el dictámen de la comisión.

Lee otro documento del gobierno francés, y encuentra 
en dos de sus párrafos cousignades los principios en que se 
funda el voto particular. • • „ „i

Afirma que al mes de empezadas las negociaciones el 
ministro de Estado pudo haberlas dado por terminadas eon 
ventajas para nuestros nacionales, según terminantes de
claraciones del gebierno francés. ,

Hace depender de los procedimientos seguidos en la pp- 
lïociacion el que á los dos años de los sucesos de Saida no 
havan recibido los súbditos españoles su indemnización 
creando además en los súbditos franeeses una situación de 
ánimo nada favorable á nuestros compatriotas.

Cree que el ministro de Estado no debió seguir la ne
gociación despues de las poderosas raz, nes que lo ha
bla aducido el gobierno francés para considerar lo de 
Saida como Buceso de fuerza mayor.

Hace notar quo hasta ahora no ha leído en ninguna par
to una sola línea desuñada á aplaudir la negociacioa y las 
resultados que ha producido, como no sea las felicitacio
nes recíprocas que por tales negociaciones se hayan hech ) 
el señor ministro de Estado y el embajador en París, (ñi- 
iías entre les conservadores).

Hace tambieu algunas apreciaciones sabre b cuestión 
Maceo para poner de relieve la forma verdaderamente 
dini,-mática y prudente de Inglaterra en sus reclamaciones; 
V volviendo al asunto do Sáida, despues de examinar unos 
icpumcntot?, asegura que el dictámen en discusión no lo 
Xjaria el Parlamento do ningún pafs por ser contrario al 
deiecbo internacional, y que el Gobierno votándolo va á 
ponerse en ooüírMiccion con sus propias opiniones.

Afirma que la oondacta del señor marqués de la Vega 
de Armiio ha dado lugar á que el gobierno francés insista 
en el reconocimiento de un derecho á quo había renuncia
do en lo que se refiere á los súbditos franceses perjudica- 
do’’ en Cuba, porque, sin necesidad «le otros documentos, 
en los publicados en el Libro azul (que el orador lee) so 
reonoce implícitamente el dercaho á un resarcimiento.

í?l señor ministro de Estado ha podido imitar la conduc
ta del gobierno francés, nombrando una comisión que se 
encargara mí» examinar las reclamaciones, comisión que 
despues no se lia reunido.

Yo no tengj» inconvenlenía en sostener que la suma que 
nosotros concedemos es mucho más cuantiosa qua la que 
nos conceden, porque son 300 000 pesetas las que vais á 
votar solo por la guerra civil de la Península, qae respecr 
lo á la guerra do Cuba queda la puerta abierta, según los 
laismoB textos que ha invocado el señor ministro de Esta
do para una cantidad incalculable.

Repito que no es cuestión de partido; en lo que se refle
je á los principios, en la cuantía de las indemnizaciones, 
tóp el resultado conseguido, en todo, la negociación do Sal
da ha sido verdaderamente calamitosa para España.

Aceptar el voto particular que defiendo, significa tres
cientos mil francos para España; aprobar a dictamen, no 
podéis imaginaros lo que puede significar para España; yo 
suplico al Sr. Sagasia, suplico también al señor ministro 
do Estado que se inspiren en sus sentimientos de patrio- 
«smo y prescindan de otras consideraciones en este asun
to, porque, do lo contrario, nosotros nos vereoiBS en la 
praeision de salvar nuestra responsabilidad.

El señar ministro do Estada: Eohores senadores: ya
habeis orlo la série de cargos que ha fulminado contra el j 
ministro de E-itado el Sr, Elduayen; aiiora vais á juzgar el { 
funduRiento de ellos

¿a puodü dividir todo esto asunto en cuestiones de he
cho y en cup.stiono3 dp derecho. Pues bien, señores sena
doras, j imás ha hocho España eus reclamaciones fundán
dose en un principio de extricta justicia, que es el princii? 
pió erróneo de que ha partido el Sr. Elduayen, sino de un 
principio de equidad, come ya demostraré.

No puedo por ménos da IJamar la atención del Senada 
sobre las palabras del Sr. El luayea, qpe fia defendido j 
una teoría completamente nueva en su partj.io; hecho tan
to más grave, cuanto que S S., censurando la negociación, 
pii agpnsejado una conducta opuesta á la que S. S. mismo í 
ha aeguido ¿oms ministro de Estado.

También se ha opuesto el Sr. Elduayen à los sentimien
tos de corapatriütismo, porque donde quiera que haya es
pañoles que sufren, allí debe estar España para consolar
los; y censura nuestra conducta porque hemos pedido in
demnización para nuestros nacionales, sin perjudicar en 
poco ni en mucho los intereses generales del país.

Explica minuciosamente el valor y el senlhio de las nor 
(US deforminado por las circunstancian espaciales de Fran- 
pia y España que el autor del voto particular no ha tenido 
en cuenta, y rectifica de paso otras apreciaciones que hizo el 
Br. Elduayen en términos análogos á los que ya el orador 
negñ en el Congreso cuando estaba allí esta discusión.

Dos horas continuas iia invertido el Sr. Elduayen en 
conveecer á la Cámara, de los sofismas que ha sostenido, 
pero á pesar de que S S. tiene mucho talento y estudia 
muy bien todos los flacos de las cuestiones que se le con- 
Hart, 8Ú resultado inútil, porque no es posible
convencer á jtadie Ua lo que po ha existido jamás, y en 
esta oaso se encuentra pl convenio á que se ha referido, y 
de que ha querido 8. fâ- báyer el argumente principal del 
ataque.

Afirma que no hay gravedad ni peligro en los resultados

de la negociación, porque hemos obtenido cen e’la la ven
taja do que cualquiera reclamación que en adelante te u s 
haga ¡a podemos resolver con arreglo á nuestro ibre y ex
clusivo criterio, armonizando libremente la resoíuci'-in con 
ios iBtán scB de España y laá circunstancias del momeatn.

Ei ui; párrafo olocuento pone de manifiesto ios peiju'

esas recl.amaciones no podian rcsr’verso sino en la-» Córt-’s
y depuiadas en la discusión?

Demuestra qno hizo cuanto hu.,iaBameate pudo por cor
tar la negociacian; pero que se vió obligado á proseguirla, 
Eorque renacieron por parte de Francia reclamaciones que 

acian indispensable la discusión.
Como ejemplo de la prudencia con que procedió en las 

negociaciones, recuerda que resistió las excitaciones que le 
hizo un senador para que lomara cierta belicosa actitud 
en frente do la que tomó el presidente del Consejo do mi
nistros francés antes de conocer bien los hoches de Sáida.

No es tampoco exacto, como dice el voto particular, que 
nos hayamos comprometido á dar al gobierno francés tres
cientos mil francos para que los distribuya como quiera, 
lo que hemos hecho es reservarnos nuestra libertad de ac
ción.

Yo tengo el convencimiento profundo de que Francia 
cumplirá sus compromisos, y por eso deseo que España, 
cuando se apela á su generosidad, no responda como se 
propone en el voto particular.

El Sr. Elduayen como por vta do exordio, antes do de
fender su veto, ha entrado en el exámen de otras cuestio
nes internacionales, y en todas ha encontrado motivo do 
censura para el ministro de Estado.

Yo, en cambio, tengo la satisfacción de que todos esos 
actos, y particularmente la negociación del itsmo de Pa
namá, hayan recibido la aprobación y el aplauso de tedos 
los Gabinetes europeos.

Por haber pasado las horas de reglamento, se suspende 
el debate, quedando en el uso de la palabra el señor mi
nistro de listado.

Eran las siete mènes cuarto.

Hablando del Becuestro del último folleto del se
ñor Carreras, dice un corresponsal autorizado de 
un periódico de provincias, que «cree que está pro
hibida la introducción en España, sin permiso del 
Gobierno, de libros impresos en español en el ex
tranjero, y en ello se fundará probablemente el se
cuestro; pero en tal caso pudo el Gobierno tomar 
igual determinación respecto del primer folleto, 
evitando así un escándalo, y no la tomó.»

A nuestro modo de ver la hubiese tomado si en
tonces como ahora se hubiera presentadolel corres
pondiente escrito del Sr. Montero Ríos, y el poder 
judicial acordara lo que ha estimado recientemen
te; que es el secuestro.

AI «Turado.
S*arís 1Î.—El tribunal correccional se ha declarado 

inoompetente en la causa de injuria y calumnia seguida 
por el Sr. Rodríguez Rubí, cónsul que fué de España en 
París, contra el autor y editor del folleto titulado Los du
ques de la Torre y el matrimonio de sus hijos.

El tribunal funda la oompetencia en que el Sr. Rubí era 
funcionario de nacionalidad extranjera, gozando preroga-
tivas especiales.—Fabra. 1

Un telegrama de El Imparcial, hablando de esto ¡ 
mismo, añade que la causa pasa ahora al Jurado.

El Sr. Moret ha regresado esta mañana de su ex
pedición á Salamanc^y_Zamora.

En Ecija se ha organizado una coalición electo- 
toral de todos los partidos, sin otro lema político 
ni bandera que la de administración y órden, que 
piensa desplegar al viento en las próximas eleccio
nes municipales. _

Verdaderamente que muy necesitada esta Anda
lucía, sobre todo, de administración y de regulari
dad en los servicios; pero para este mal no tienen 
allí remedio ios partidos políticos, todos iguales, 
poco más ó ménos, tratándose de ciertas cosas.

En Tortosa, Reus y otros puntos de Tarragona 
una tormenta de agua y granizo que descargó an
teayer ha producido grandes daños en las planta
ciones. ______

So repiten los casos de gran fecundidad. En una 
casa de campo de Játiva, según dicen los periódi
cos de Valencia, una labradora ha dado á luz hace 
pocos dias tres robustos vástagos, dos niñas y un 
niho.

Otra mujer, en el pueblo de Peboleda (Tarrago
na), ha dado también á luz cuatro criaturas, que 
viven en perfecta salud.

La conversion de la renta francesa.
Farís 13.—El periódico el VoZfaira anuncia hoy que 

el gobierno francés está resuelto á convertir la renU del 5 
por 100 á 4 Ijí. I * j

Añade que esta conversion se hará del 11 al 11 de 
Abril.—Fabra.

I Diputación provincial.
Lo más notable de la sesión do hoy, ha sido la 

lectura de presupuestos, cuya discusión empezará 
mañana, habiendo el propósito por parte de algu
nos diputados de pedir se celebre sesión el domin
go próximo para terminar pronto. El secretario 
¡¿f, Hernández Prieta, presentó la dimisión de su 
cargo, fundándola en motivos de delicadeza; la di- 

i putaeíon se dió por enterada, y acordó |no admi-
mitirla.

Además de ’los que ayer anunciamos, el señor 
ministro de Ultramar ha llevado hoy á la firma de 
8. M. los decretos conmutando por la pena de 
cadena perpétua la do muerte impuesta en Cnba á 
dos sugetüs por asesinato, y, haciendo estension á 
Filipinas el capítulo 5.® de la ley de matrimonio 
civil de Junio do 

Según los periódicos de París, ha eido agraciada 
con la banda de damas nobles María Luitia, cuyas 
inHÍ«-niaa le ha regalado 8. A. la infanta doña Paz, 
la señora Felz de Reilter, esposa del encargado de 
negocios de Baviera en aquella capital,

Han fondeado en ef Ferrol la fragata Lóaltad, y 
ea Sevilla el cañonero_£w?a/¿a^

I Los Beyes de Portugal, durante su permanancia 
en esta córte, donde es probable lleguen del « al 10 
de Mayo, ocuparán en Palacio las habitaciones 
de la planta bajo. _______

Eeeta tarde se ha verificado el entierro dd dipu
tado provincial Sr. Arana: el féretro ds zinc negro 
con relieves dorados iba colocado sobro æl carra 
mortuorio de la sociedad filantrópica de milicianos j 

í nacionales veteranos á la que el finado pertenecía;
100 niños del Hospicio, cuatro portaros de la Dipu- 

* tacion y una sección de guardias municipales por
haber sido el Sr. Arana concejal iban a ;O3 lat os } 

: del carro fúnebre. Formaban el duelo todos los ; 
, compañeros de Diputación del finado, pr.íSidiendo 
' el Sr. Moreno Benitez, gran número do cop-’-j .
i entre ellos los Sres. Martine» Bi*» * gomeVo Paz 
I y a^igós Repelióse ha efectuado eni 1» a«eraiue»ui

El discurso d*»’ Elduayen ha sido en en pri
mera censura de toda la gestion del señor

ïoistro de Estado en su, departa.iiento; v en las 
demás nartes un exámen minucioso, al escalpelo, de aeinas parus uu v ,, , de-^de las primeras no-

Dos hombres llamados Vicente Martin y Julián escepcien una indemnización
Sacristan, vendedor de caza en la plazuela de la

Cebada el primer© y corredor de granos el segundo, i 
hulievun esr- tarde á las dos disputando do una ta- 
b -rna inroediafca á la posada del (íalgo. Al llegar á j 
la i'.';!]*) de la Cava Baja, la disputa se convirtió en 1 
r; 3 , ha‘-ta cl punto de que echando ambos mano á i 
las tie acometieron de una manera eucarni- j
za sa, recibiendo el Vicente dos terribles puna- Ï 
la i 3 en el vientre, que le produjeron la muerte al j 
llegar á la Casa de Socorro. . !

El agresor se dió á la fuga; pero detenido des- 
pues por ioB guardias de órden público, fué preciso 
conducirle al hospital á causada tener cinco ó seis 
heridas también de navaja.

De la comisión general de presupuestos se han i 
reunido esta tarde en el Congreso las siguientes ' 
subcomisiones.

l.a de Guerra y Marina para encargar á los se
ñores Redondo (y Villanueva la redacción del dic- 
támeu sobre el presupuesto del primero de dichos 
departamentos, despues de examinar el ante pro
yecto del 8r. Orozco; la de Gobernación y Fomen
to, dejando ultimado él presupuesto del primero de 
ambos centros, y la de Hacienda para continuar 
sus tareas.

Mañana se reúne la comisión dé fomento da la 
marina, con objeto de oir á algunas personas que 
no son de la comisión.

También es posible que mañana se lea el clictá- 
men sobre consumos.

El Liberal de hoy publica una noticia referente 
al Consejo de Instrucción pública que carece com
pletamente de fundamento.

La urna destinada á las votaciones tiene dos di
visiones efectivamente como el colega dice, pero 
no está en lo cierto al afirmar que una de dichas 
divisiones es para las bolas negras y otra para las 
blancas; lo que pasa es, que en una se echan las 
bolas de los consejeros que votan y en la otra las 
sobrantes.

Este sistema no es esclusivo del Consejo de Ins
trucción Pública, puesto que es el seguido en to
das las Academias, y ofrece la ventaja de que veri
ficada la votación y hecho el recuento de las bolas 
blancas y negras que haya en la primera division, 
se hace el de la segunda y sirve de comprobación.

Sentado esto, á la vista salta que no ha podido 
ocurrir el lance curioso que el diario referido indica 
al tratar del voto particular del Sr. Encinas en la 
cuestión de la provision de la cátedra de higiene 
vacante en la Facultad de Medicina, porque ni pudo 
haber distracción ni confusion posible.

Sin contar que de haber sucedido asi no hubiera 
pasado, seguramente, sin protesta de parte de los

i señores consejeros.
A las seis y media ha partido esta tarde para Se-

villa en el tren euprés 8. M. la Reina doña Isabel, 
acompañada de la señora duquesa viuda de Híjar
y del Sr. Leris,

Un gran gentío esperaba en Palacio la salida de 
BU majestad, que se dirigió á la estación en un lan- 

5 deau con SS. MM. y A. la Infanta doña Isabel.
I En otros carruajes seguían 8. A. la Infanta doña

Eulalia con las señoras marquesa de Santa Cruz 
y duquesa de Medina-Sidonia; ei marqués de Al- 
cafiiees y la servidumbre de 8. M. la Reina doña
Isabel.

A esta esperaban en la estación la duquesa de la 
Torre, lo señora de Rute, los hijos de los marque
ses de Campo-Sagrado y otras muchas damas dis
tinguidas, y los señores presidente del Consejo, 
marqueses de Novaliches y de Aguilar de Campóo, 
duque de la Victoria, conde de Xiquena, vicealmi
rante Pavía, Vilanova, Diaz Agero, B-^rtran de 
Lis, Batanero y el coronel León, con los jefes de la 
Estíoita Real.

Las Reales Personas despidieron afectuosamente 
¡ á BU augusta ma'lre, la que al partir el tren fué sa- 
; luiJaJa toa los pañuelos y sombreroa de la gran 
i coni urreucía que llenaba el anden.

Por dispobicion de 8. M. dejó de acompañarla en 
el tren un piquete de la Guardia civil, que se ha
llaba dispuesto al efecto.

ISAHjAívce: des. día.
Vamos á ceñimos, porque carecemos hoy de es

pacia bastante, y necebitamos aprovecharlo.
Lo primero en el dia es el decreto que publica la 

Gaceta,- señalando las elecciones municipales para 
los dias 8, 4, 5 y 6 del mes próximo; decreto al que 
acompaña una real órden también del ministerio 
de la Gobernación, con las oportunas prevenciones 
á los delegados del poder central, para que las elec
ciones sean libres y sinceras como Dios y la ley 
mandan. *

Lo segando, es la pregunta del 8r. Martos sobre 
las elecciones de Sigüenza. , ,

Por cierto que contra lo qae algunos periódicos 
habían dicho, no ha tenido esta pregunta carácter 
político, siendo más bien el resultado del deseo le
gítimo del interpelante de que se deparen ciertos 
hechos, y al propio tiempo, si se quiere, un acto de 
consi leracion al Sr. Solís, director de El Progreso.

Pero nos parece que el Sr. Martos ha dado al 
asunto mayor importancia que la qae corresponde 
en justicia, y desde luego es inadmisible la doctri
na de someter, como ha prentendido, al presidente 
de la Cámara, una injerencia propia tan solo de la 
comisión de actas. . ,

8i la doctrina del artículo 121 tuviera la aplica
ción que deseaba el distinguido orador demócrata, 
en ese caso no habría que aplicarla por privilegio 
al distrito de Sigüenza, sino que debía estar ya 
aplicada á otras elecciones, verdaderamente graves, 
que no merecían, por lo visto, el abandono en que 
han pasado. .

En último término, nosotros pensamos, mirando 
en conjunto el acto del Sr. Martos y teniendo en 
cuenta los antecedentes, que lejos de favorecerse se 
daña con lo que se ha hecho al régimen electoral, 
que €8 un régimen, ante todo, de sinceridad, de im
parcialidad, y de justicia.

En el incidenie han intervenido también los se
ñores presidente do la Cámara y ministro de la 
Gobernación, sosteniendo el primero, á nuestro 
juicio, la verdadera doctrina, y reflejando el segun-’ 
do, en BUS breves palabras, la discreción y la (hg-
nidad que el caso requerían.

« íM
Sucede en interés á esto inoident*, debate so

bre la desagradable cuestión Sáida, que hoy ha 
comenzada en el Señad'»

! para sus nacionales, independiente de la prometida 
. también por Francia á sus hijos do Argelia, porque 
! esta excepción sienta un precedente qae nf* será 
! funesto en el porvenir.»
i La Camara ha escuchado todo este debate con 
{ bastante atención; y mientras esto pasaba y todo 
/ esto se advertía, nosotros meditábamos sobre el 
J cambio de tiempos y de ciicunstancias.
j En el verano de 1881, precisamente los conser- 
. vadores en sus periódicos, asociados á otros cole

gas democráticos y á la prensa ultramontana, ha
cían una campaña belicosa é imprudente con notas 
totalmente diversas á las puestas posteriormente 

j en sus discursos por los oradores de-la derecha.
' A los que no pensábamos lo mismo, se nos ta- 
¡ chaba de afrancesados; y en aquella atmósfera in

sana que se creó, es maravilloso cómo el marqués 
de la Vega de Armijo no fué más adelante de lo 
que acusan sus notas, en que despues de todo de
bía velar por los intereses y por la dignidad de sus 
conciudadanos.

No ha terminado esta tarde su discurso el señor 
ministro de Estado; pero la defensa que ha hecho 
de su gestion, ha sido esforzada é inteligente, ne- 

¡ gando con razones persuasivas—punto de mucho 
j interés—que se hayan contraido los compromisos 
Î indicados por el Sr. Elduayen.

I Despues del incidente de la elección de Siguen- 
5 za, siguió en el Congreso el debate de la ley de 
j imprenta, siendo esto la señal para que se disper- 
Ï saran los señorea diputados, y para que aprecián

dolo con tranquilidad, éhizo bien, el señor minis
tro de la Gobernación, hiciera un breve discurso 
en defensa de la ley, sin las recriminaciones políti
cas que esperaba el 8r. Estéban Collantes, antes 
por el contrario, en demostración de sus ventajas 
sobre la legalidad actual; tésis demostrada con sen
cillez y con eficácia.

T tras unas rectificaciones, también breves, de 
los Sres. Isasa y Estéban Collantes, se desechó el 
voto particular, y aun en el terreno ya del dictá- 
men, se aprobaron sus tres primeros artículos, 
quedendo el resto para mañana.

Siguen en el extranjero siendo examinadas con 
preferencia lae relaciones de amistad que pueda 
haber entre Italia, Alemania y Austria.

La Reina Isabel ha salido esta tarde para Se
villa.

Continúa el alza en los valores.

BOLSA.
COTIZACION OFICIAL DEL 13 DE ABRIL.

FONDOS PÚBLICOS ÚLTIMOS 
PEKCIOS.

FONDOS PÚBLICOS
ÚLTIMO» 
PRECIOS.

4 p.lOO int. e. 65 lO Ob. Munie, de id. >
Id. fin del corriente Ob. Erlanger de id »
Idem fin próximo.. 66‘20 B. HIPOTBCABIO
4 por 10o perp. ext. 65'30 —
8 por 100 exterior.. » Cédulas an por 100 >
2 por 1' 0 exterior.. > Idem al 6 por 100.. •»
4 por loo amortizab 76‘10 Idem al 5 por lOO.. 96‘ÚO
Garreteras de Abril » B. h. al 6 por 100.. »
Idem da Agosto... > VRE3.COUEBCIXLE8
Idem de Marzo.... » —
Idem do Julio....... > Ac. B. de España.. 290'00
Obras públicas.... » Idem Hipotecarios »
Personal................ % Idem de Castilla... >
Ob. de A. de Cuba Tranvía da E. y liF >
Billetes b. de Cuba 96‘33 1 Obligaciones de ni »
Sisas del A. Madrid »

París, á ocho dias vista, 4 '93.
Londres, á 90 diaa fecha, 47‘30.

Resumen.
Continúa sin oscilaciones el alza de la renta perpétua, y 

algo se han movido en Igual sentido los billetes.
Solo el 4 amortizable resulta bastante ofrecido, á juzgar 

por los cambios que vienen anunciándose en la hora ofi-

No nos explicamos esta diferencia en una renta que tiene 
sobre el consolidado las ventajas de la amortización y la 
garantía especial de las contribuciones por medio del "ac
cede España, como no sea que algunos prefieran des
hacerse del 4 amortizable para tomar perpétue, aprove
chando la diferencia de cambios.

Mas si bien se mira, poca ó ninguna utilidad resulta a 
este trueque, cuando el amortizable tiene las ventajas de 
los dos próximos trimestres de amortización, y de un ri 
mestre de renta al 4 por 100 antes que pueda cobrarse esta 
interés de la renta perpétua.

Es lo cierto que la plaza viene marcando hoy por noy 
esta difersncia, como aparece de los siguientes datos:

A 65'70 cierra el contado del 4 por 100, habiéndose 
también hecho operaciones á 75 y 80, y quedando dinero
las tres á 65 Sié: . ,. ,

A fin del pióximo solo vemos cotizado el cambio de 
ayer: 66‘20; pero cerrado el parquet, el precio comente

Cada dia que pasa, como indican estos '*”*7
! tándose más la doble al próximo, que hoy solo es de W a 

Rs lo ouo Drueba aue el dinero al contado s55 cántimos, lo que prueba que el dinero al conUdo 
manifiesta más y que el alza adquiere más consistencia.

El 4 exterior no adelanta en proporción con el interior, 
y es muy corto el aumento que ha tenido: sus cambios 
lian sido 65‘15, 20 y 30. _ ,

El 4 amortizable dió principio á 7»‘25 y 3»; pefo J®’" 
pucs ha venido declinando hasta terminar á 7b lu, y ea 
obseivaciones 7645. •, j j. «cton

Más podidos ios billetes de Cuba, han «de desde 16 ¿o 
á 96*50, que es como queda al cerrar la contratación
oflcidl

Las accionas del Banco de España, aunque con pocas 
transacciones, están más buscadas, quedando para maña
na á 291 por 100.

Bolsín.
A laa cuatro V media.—i por 100 interior contado, 65‘80 

dinero; fin de raes, 65<93 dinero; fin próximo, C6‘45 di-

El alza se manifiesta más despues de la hora oficial.

Cultos.
Sinlo de mañana.—San Tiburcio. , . , •
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia par

roquial de San José, donde continúa la nsvena del glorioso 
Patriarca su titular; por la mañana habiá misa solemn 
con su Divina Majestad manifiesto y sermon que predicará 
D. Francisco Ikrnandez Bocos, y por la tarde, á las cinco 
y media, se rezará el santo rosario, despues sermon que 
predicará D. José Montalbaa, terminando con novena y
Santo Dios.

ÍEspectácnlos para mañana.
Teatro Español.—1.* de abono.—Turno 1.*—A las 

nuevo.—Eí grsn filón.—La campanilla de los apuros. 
¿ariuelk-181 de abono.-Turno impar.--A benefi- 

cio^del público y con gran rebaja de P^c'gs^-A 1" 
y tres cuartos.—Los soórinos del capdan Grant.—Entrad

•«•«.-T»™
tr.»S-Al.s «hoymeJ¡a.-I.M lemmes q». pUu-

la. ocho y medi..-Jucso
dp nrendas_ Perros y gatos.—La mujer del sereno.

Maído-A las ocho y media.-Ei torrente milagroso.
Variedades —A las ocho y media.—La canción de la 

Lola.—De Gelafe al paraíso ó la familia del tío Maroma 
dTÍaUnaí (^uSío, 7).-Sesiones los lunes 

miércoles y viernes, de nueve á once y media de la ñocha 
(de moda los viernes).—Academia todos los días por ma-

1(<ie mona ios
Aana y tarde.
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Gracia y Jwsticia.—ñaaícs decretos jubilando á don 
Leandro López Montenegro, magistrado del Tribunal Su- 
Íremo.—Promoviendo á magistrado del Supremo á don 

osó Balbino Maestro y Romero, magistrado más antiguo 
da la Audiencia de Madrid.—Nombrando juez del distrito 
de Buenavistra de esta córte à D Cárlos María Bru y Gon
zalez, magistrado de Cácares —Nombrando magistrado do 
Tortosa á D. José Rey y Gonzalez, teniente fiscal de Cáco- 
res.—Promoviendo à teniente fical de Cáceres à D. Jesús 
Cárlos Almoina y Caballero, abogado fiscal do Oviedo.— 
Declarando cesante á D. Agnstin Fernandez de los Ries, 
magistrado de Cáceres, por no haberse presentado á tomar 
posesión.—Admitiendo la renuncia á D. Nicolás Suarez 
Inclán, magistrado do Oviedo.—Trasladando á Altea al 
magistrado de Cartagena D. Eduardo Girones.—Trasla
dando á Cartagena á D. Juan Tomás Herrero, magistrado 
do Altea.—Trasladando á la Audiencia de Carmona al 
magistrado de Utrera, D. José Ciudad y Auricles —Nom
brando magistrado do Alcalá de Henares á D. Marcelino 
Roldan.—Trasladando á Utrera al magistrado de Carmo
na D. Rafael Martinez do T^ada.—Nombrando magistra
do de Sangas de Onís á D. Eduardo Montero y Alvarez.

Otros indultando á Remigio Perea García del resto de 
la pena de tres aúos de presidio correccional que se le im
puso por la audiencia de Biirgos.

Conmutando por tres meses de arresto mayor las penas 
do tres años, seis meses y veintiún días de presidio correc
cional, impuestas por la audiencia de Madrid, á Angel 
León Cifuentes, Santiago Cuadrado Rodriguez y Alejan
dro López Ortega.

Indultando á Aniceto Recuero García del resto de la 
pena de un año, ocho meses y veintiún dias’de prisión cor
reccional, impuesta por la audiencia de Madrid.

Indultando á Estéban Sierra y Merino de la cuarta par

te do la pena da doce años y un (Ua d« reclusion que le 
fué impuesta por la audiencia de Bñrgos.

Gobbrnaciom —Tíeaí decrtlo disponiendo que las elec
ciones ordinarias para la renovación bienal de la mitad de 
los ayuntamiento!, prescrita por el art. 45 de la ley muni
cipal vigente, se efectuarán en la Península ó isla.s Balea
res en los dias 3. 4, ó y t de Mayo próximo, y en las islas 
Canarias en los dias 12, 13, 14 y 15 del mismo.

Hacienba.—Real órden declarando de carácter general 
la obligación que tienen los notarios de exhibir sus prnto> 
coios á los inspectores del timbre.

Oireecion del Instihít» gsoífriftco y estsdislico.—knrin- 
cia la vacante de la plaza de fiel contraste de pssas y me 
didas de la provincia de Badajoz.

Ayuntamiento de Madrid.—Anuncia las vacantes do las 
plazas do farmacéutico de Beneficencia municipal corre-- 
pondiento á los distritos de la Audionciá y de Buenavista, 
que sa han de proveer por coneurso.

El alcalde, ayuntamiento, clero y vecindario de 
Búrgos, han dirigido un telegrama al Sr. Sagasta y 
ministro de Gracia y Justicia, á fin de que impe
tren de SS. MM. indulto á fevor del reo Ruperto 
Tercefio condenado á muerto, que será hoy puesto 
en capilla en dicha ciudad.

En el cabo Cebrer, no lelos de Torrevieja, nau
fragó ayer el laud Esperanza II de la matrícula de 
Blanes, salvándose la tripulación.

Varios periodistas y escritores aragoneses'están 
firmando una exposición dirigida al señor ministro 
de Ultramar, haciéndole presente la situación pre
caria en que se encuentra la hija del distinguido 
poeta D. Miguel Águstin Príncipe, y rogándole in- 

ílnya cerca de sus compañeros de gabinete, para 
que la sea concedida una pension.

El dia 25 se celebrará el anunciado asalto-con
cierto en el teatro de la Alhambra. Tomarán parte 
los mejores discípulos y profespres de las escuelas 
de Madrid, y la orquesta estará dirigida por el 
maestro Serrano.

Se ha concedido ingreso en la órden civil de Be
neficencia, con crua: de primera clase, por servicios 
prestados en la inundación de Sevilla de 1881, á 
j). Jacinto Montells y Raya,

También ha ingresado en la citada órden, con 
ernz do segunda, el médico D. Mamuel Isidro 
Ossío por haber contribuido á la creación del hos
pital del Sagrado Corazon de Jesús en la villa de 
Gracia.

Ha sido nombrado contador general de Hacien
da de Puerto-Rico, el jefe de administración de 
cuarta clase, oficial tercero del ministerio de Ul
tramar D. .Federico Blanco y Antunez.

Han sido nombrados magistrados suplentes de 
la Audiencia de Ciudad-Real, D. Manuel Rioja y 
D. Ramos Recuerdo; abogado fiscal de la Audien
cia de Cartagena, D. Ramon Cecilio; de la de Pon
tevedra, D. Miguel Lopez de Saa, y secretarios de 
sala déla Audiencia de Valencia, los relatores de 
la misma, D. Aureliano Morete y D. Daniel Go- 
nsiez.

Teñiros. I
Una da las primeras obras nuevas, acaso la primera I 

que ropreseatará la compañía dirigida por el inteligente y I 
distinguido actor D. Manuel. Gatalina, se titula Los hübi. I 
les, y es original do un conocido periodista y antiguo «a, I 
critor que ha dado pruebas do su competencia on trabaja í 
do otia índole. (

La comedia Los Ziáñi/es, original, en tres actos y m Î 
prosa, es, según afirma persona que la conoce, de un gé, i 
ñero llamado vulgarmente alta comedia, quo hace .algún t 
tiempo no se cultiva on nuestros teatros, y el papel de i' 
protagonista so adapta á las inolvidables condiciones del I 
inteligonte director D. Manuel Catalina. ¿

Es ca.si seguro que «n los primeros dias de Mayo forman í 
parto do la compartía de ópera que actuará en el Príncipe ' 
Alfonso los artistas Stagno, Borghi-Mamo y Uotam, que 
forman ahora el núcleo do la compañía de San Fernando 
de Sevilla.

Si se confirma esta noticia, estarán de enhorabuena loe 
dillettanti madrileños, puesto que oirán un Roberto y «ns 
Lucrecia sobresalientes.

Debiendo tener lugar á principios do la semana próxima 
en el teatro de la Zarzuela la primera representación en 
dicho coliseo del viaje de grande espectáculo, no represen
tado hace mucho tiempo, titulado La mialta al mundo, y 
teniendo que retirar el decorado de la popular novela Lo.! 
sobrinos del,capitan Grant, la empresa ha dispúesto que el 
sábado y domingo tengan lugar las dos últimas represen
taciones de esta obra, las cuales serán á beneficio del pú
blico, con g ran rebaja de precios.

Impronta de El Correo, á cargo de F. Fernandez.
Caite de San Gregorio, núm. 8.
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ASHA BE SAN LORENZO
eos MARCA DE FABRICA GARANTIZADA POR El GOBIERNO

1 CASA PECASTAIN6
^1 Recomendamos el Thé especial 
0 legítimo de la compañía Anglo-Ru- 
KÍ«a Este thé distinguido entre to- 
gidos por su garantida pureza y ex- 
s’trordinario aroma, está preparado 
ojén cajitas cenadas herméticamente 
B de 50, 100, 200, 400, gramos. Per- 
I fecta conservación y economía.
I MARCA DEPOSITADA
|| Depósitos en MADRID y todas 
Illas provincias de España.
I ■ Agencia exclusiva:
8 Príncipe, 13, entresuelos.

Aliso à los Sres. Relojero»
Bepósito de relojes de torre, de 

•astillo, de ferro-carril, da pared, 
de balsillo y furmituras para ellos. 
H Ï FÛSHNEZ

Espartores, S, filadrid

IMPRENTA
DE

EL CORREO
San Gregorio , S

Se hace toda clase de traba, 
joi tipográficos.

Cura infaliblemente las llagas y úlceras de cualquier proeedenoia, las heridas de tedas 
clases, los dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las quemaduras y 
hemorragias, sujetándose para su uso al prospecto que se une á cada fraseo.

Son muy repetidas las curaciones hechas con este poderoso descubrimiento, que pueden 
comprobarse.

Se vende, por mayor, eu casa de D. Melchor García, Tetuan, 15, Madrid; y per meuer, en 
las más principales farmacias de la península y Ultramar, al precio de tres pesetas frasee.

AGOAS MINERO-MEDICINALES DE
MARMOLEJO

Dr. MORALES.
Especialista en sífilis, venérea, es

terilidad é impotencia. Tratamien
to especial, breve y radical, acredi
tado en miles de enfermos.

Carretas, 39, principal 
Sna celebres píldoras

TÓNICO-genuales
M venden en las principales botica* 
de España á 39 is. caja.

¡NOPADEZCAN TOS!
Procúrense nna oajita de la aereditada PASTA PECTORAL BEL 

Bu. ANDREU, DE BARCELONA, y se la quitarán al momento.
Al tomar las primeras pastillas, empezaran á esperimentar un 

gran alivio. La TOS v>a desapareciendo, el pecho y la garganta se 
suavizan y la espectoracion se produce con gran facilidad.

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que mu
chas veces desaparece la TOS por completo áates de terminar la 
caja. Se venden en las mejores farmacias de España.—Caja, 2 pesetas.

LAS PERSONAS que padezcan también ASMA Ó SOFOCACION, hallarán en 
la9 mismas Farmacias Tos CIGARRILLOS BALSÁMICOS v los PAPELES 
azoados del mismo autor, que lo calman en el acto y permiten descansar al/asniá 
tico que se ve privado de dormir.—Véanselos opúsculos que se dan gratis.

AGUAS DE MARMOLEJO
Bicarbonatadas-sóilica$-ferru¡;inogas

Sin competencia para la curación de las enfermedades de 
estómago, hígado, riñones y vias urinarias.

Inmejorables para facilitar las digestiones y reeomendable 
en extremo su uso en las comidas.

Perfectamente embotelladas, se venden en las principales 
farmacias, fondas y restaurants, á 6, 4 y 8 rs. botella, de li
tro, medio y cuarto de litro, y por cajas á 12 dirigiéndese 
al Administrador en Marmolejo ó á la Dirección, «alie de 
SeM-ano, 85, Madrid.

Especiales contra las dispépsias, catarro crónico del estó- 
æagOj gastrálgia, congestion é inflamación del hígado, cólico 
sufrí tico y hepático, litiasis úrica, albumimiria, diabetes ea* 
carina, clorosis y otras enfermedades del estómago, hígado 
y vías urinarias.

Temporadas oficiales: desde 16 de Abril á 16 de Junio y 
desde 1." de Setiembre á 31 de Octubre.

Informes y prospectos se facilitarán en la administraeioa 
de Marmolqo ó en la direemon, calle de Serrano, 86, Madrid.

■insiaBEBBBBESsaiRsasasni^sBSKSs
ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO

SU

GRAN BAZAR DE LA UNION
CALLE MAYOR, NÚM. I

Grandes surtidos de objetos de capricho para regalos.
Relojes de oro, plata y nikel, etc., etc., etc.

->54

EL CORREO
Se haee toda clase de impresiones, 

cerne son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
felletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo,

SAN GREGOmO, 8.

SSe reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, y

O cu Ir ^ociedizd General d^ A nuncios de ^s- 
j)anaf Principe, 27, principal.

SOCIEDAD GENERAL DE ANUNCIOS
DE ESPAÑA

Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 
en BUS oficinas se reciben anuncios, reclamos y hechos vanos 
para SUB periódicos de Madrid y provincias, recibiéndoos 
Umbien para los de todos los países de Europa, de Asia, 
America, Oceania, Australia y la India.

Ofianas: Me del Principe, 27, prineipaL

13 Abril) FOLLETIN DE <SL C0RRE0.> (f. 1.®

LA DUQÜESITA
NOVELA ESCRITA PN FRANCÉS

POR M. ALEXIS BOUVIER
TBADUCCION CASTELLA.VA

DE D. FERMIN BERÁSTEGUI

PRÓLOGO
Faneralcg de amores.

I.

Todas las personas que bajaban de los coches en 
Montmorency, por el tren de las cinco, habían re
parado en una jóven de aire singular que, despues 
de haber leído ana carta, preguntaba al empleado 
de la estación qué camino debía seguir para ir á 
un restaurant del bosque.

Esta jóven era admirablemente bella, y aunque 
vestida á estilo parisiense, se adivinaba que era 
extranjera en su cara y en su tocado. Apenas te
nia veinte años; sus ojos negros, de dulce mirada, 
llena de ternura, pero de una pesadez que incomo
daba; la nariz un peco gruesa, la beca bien dibu
jada, algo gruesa de lábios que dejaban ver magní
ficos dientes; sus cabellos negros, eran soberbios y 
hacían resaltar la blancura de su tez; por último, 
era de una elegancia indefiuible y tenia una lan- 
gnidez que daba á su persona un encanto parti
cular.

Los hombres al verla, no pedían evitar un mo
vimiento de admiración.

Nuestra jóven se dirigió al bosque y entró en un 
hotel-restaurant que habia en la espesura. Pidió 
HQ cuarto para aquella noche solamente, diciendo 
que al dia eiguiente esperaba á una persona, con » 

la que tenia que partir. Mandó que le sirvieran la 
comida bajo un emparrado, comió deprima y se 
quedó con los codos sobre mesa, la cabeza entre 
las manos y la mirada fija en la negra silueta de 
los árboles que resaltaba con el rogizo brillo de un 
sol poniente.

El muchacho se presentó llevando en la mano el 
libro del hotel, rogándola escribiese su nombre, lo 
cual hizo inmediatamente escribiendo:

«Señorita Fritzy Muckasen, modista nacida en 
Pesth (Hungría) y residente en París.»

La noche la sorprendió con los codoa sobre la 
mesá, 7 PO tardó en presentarse una criada anun
ciándola qiítí estaba preparada la habitación.

Como si saliera ¿5 UB sueño, se levantó, siguió 
á la criada y se encerró en su cuarto, advirtiendo 
encarecidamente la despertaran entre siete y ocho 
de la mañana.

Cuando la criada fué al dia eigoicnte á desper
tarla, ya estaba levantada. Había sacado de up sa
co de mano un neceser, y de él todo lo preciso pa
ra proceder á todos los detalles de bu tocado. Sae
tada delante del espejo, estudiaba sn rofltro con la 
atención de una actriz que se pinta para preces- 
tarse en escena.

Despues de consultar su reloj, se levantó, salló, 
y despuea de encargar un alumerzo para dos perso
nas, se dirigió á la estación.

Llegaba el tren de Paría: uno do los viajeros era i 
un jóven de veinticinco á veintiséis años que se di
rigió inmediatamente hácia la jóven.

—lYa estás aquí, Fritzy! 1
—Estoy desde ayer tarde. j
Y mirpudo fijamente al jóven, añadió: ’
—lYa nO me dices siquiera buenos dias! !
—¡Qué tonfrría! 5
Abrazó el jóveü-ji T'ritzy, y agarrándola del bra- ■ 

zo, se la llevó diciendo: . , i
—¿Has parado en el hotel qUe ¿2 indicaba?
—81: y está encargado el almuerzo dos.
—Muy bien. Tengo muy poco tiempo???ya lo' , 

sabes. Pero por obedecer á tu capricho, he eucou- 
trado medio de pasar algunas horas contigo.

—Eres muy amable—dijo Fritzy con amargura. ’

El jóven no contestó: ambos marcharon silencio
samente por algunos instantes, hasta que impa
cientada Fritzy, dijo;

■—¿Sabes por qué he venido anoche?
—No.
—Esperaba que llegarías ayer de París y creí en

contrarte aquí.
—Eso no era razonable despues de decidido el 

sacrificio.
—Decidido... por tí. Porque en último caso, si 

te he pedido esta entrevista, es porque y© no estoy 
tan decidida á romper así.

—Ahora hablaremos sériamente de eso, Fritzy. 
Al eucontrarnos en el bosque, somos libres y pode
mos creer que vivimos todavía en el pasado; no 
pensemos más que en eso. Hace poco me decías 
que habia olvidado darte los buenos dias: ahora 
repararé mi falta.

Un estrecho abrazo siguió á las anteriores frases.
—El beso de Judas—dijo Fritzy.

tonterías dices,,, vamos, Fritzy, ya sabes 
ta cuán profundo era el amor que yo sentía por 
tí.,,
—soníías... ahora se ha acabada.

. —Por hoy n©: esta mañana estoy, como en otro 
tiempo, loco de amor por tí.

—Aquí, bajo las hojas, lejos de todos... ¿No te
mes que nos vean?...

—Vamos, Fritzy... tú sabes por qué... Hace tres 
Kesea juotoo que me s'eparé de t}. Tres mese» que 
juzgaba necesarios para probar á mi viejo y Inori- 
bnndo tio que yo no merocia que me desheredase... 
Hubiera sido culpable obrando de otro modo. Tú 
me has pedido que celebrásemos los funerales de ! 
nuestros amores... Yo he aceptado con la única ! 
condipion de que nos encontraríamos lejos de i’arji 
y procuraríamos no ser vistos... has aceptado... í 

—No habia otro remedio. í
Yo te he prometido consagrarte mis últimas ! 

horas antes de meterme cu la nueva vida; he cum
plido mi promesa, puesto que estoy junto á tí, pqgg. 
to q?? hablo como eq otro (iempo, oon mi mira
da fija efl la v jai? lábios junto á los tuyos.

Y la abrazaba’marchando estrechamente uni

dos por un sendero: las ramas de los árboles, hú
medas por el rocío, mojaban sus frentes. Fritzy se 
detuvo un instante, le cogió entre sus brazos y le 
dijo:

-;-¡Oh, Antonio! yo te amo, yo te amo siempre 
y siento que vá á serme imposible renunciar á tí.

El jóven parecía decidido á evitar una escena Je 
ternura y cogiéndola del brazo, la dijo:

—Ya hemos llegado, Fritzy.
La jóven, cuyos ojos estaban húmedos, los frotó 

rápidamente con el dorso de su mano.
Cuando entraron en el restaurant, el criado que 

salió á su encuentro los condujo á un pabellón rús
tico donde habia preparada una mesa con dos cu
biertos.

—[Ah! Aquí estaremos muy bien.
—Serviremos cuando lo deseen ios señores—dijo 

el criado queriendo retirarse discretamente.
—¿Tienes hambre, Fritzy? Yo confieso tener 

buen apetito; ya sabes, he tenido que salir de Mane 
por el primer tren, lo cual ino ha obligado á levan
tarme á horas imposibles.
.—Pues podemos almorzar inmediatamente; ser

vidnos, muchacho.
Y sentándose á la mesa, comenzaron á almorzar.
Era una hermosa mañana del mes de Mayo, y co

mo el restaurait estaba eñ pleno bosque, el aire 
llegaba embalsamado.

Loa dos amantes almorzaron apresuradamente; 
luego, la jóven fué á sentarse junto á bu compañe
ro Antonio de Suppy.

El pabellón estaba en pleno bosque, un tanto 
alejado del hotel y de las cocinas: allí estaban com
pletamente solog y poy esta razón lo habia elegido 
Pr.'.fcZiy,

Éieníada junto á Antonio, le cogió la mano y le 
4]jo:

—Ahora hablemos,
—Hablemos—dijo melancólicamente Antonio de 

Suppy,
—Hace tres años que nos conocemos, Antonio.
—¿Nada más?
—i Ah! ¿te ha parecido largo el tiempo?
—No veas cea intenoion en mis palabras.
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